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DL¿\RJO OfICIAL 
DEL 

MINlSr"ERIO DEL EJÉRCITO 
0 "0 D~"" .T;::'.S . Jo\. ,;¡.,1\¡.'lJ 

~~'ludo !,!;Qyor de,1 ~j¿;rdfa 

ESTADO MAYOR 

Vacantes de destino 

CO:\ ~:.rn:~~c, ;:. 10 d:=-pu'.sto. en la 
orcka de .1 de ju';o <12 1<),10 (D, O.nú
nú'r() q8), ce <1I1'UI1Ci3n boj v;¡,cant's 
('xi~!l'ntl': lL· ),--J; ~ .(;1/"< Ci;l"r:>0'Y Ser
"ic:" ,;e Eot~tl() '\IaYür CjU'C a cO:lti-
1111:l'('lÚn .se rcl-ac.lon,a.'n: 

Pro;'isión normal 

¡'Ila <1e ("or0'1Tl'1 (C_(":¡·I;; ~cti\'a) en 
,,1 ,·:,t::<]" ::-layor del Ej~rcito de M,. 
rnH?COS. 

artíc;¡Jo segundo de la éden circu!arde 
21 de mayo dCI9JI (e. L. núm, 279). 

)'ladrid, ÍI de octubre de 1941, 

dalajara que a continuación 5e re
laciomn: 

Una de comandante de InfaDtería 
profesor del primer grupo ('en co-

VARELA ,misión). 
Una ele capitán ele Infantería pro

frsor del segundo grupo (en co:ni
¡ sión). 

P,of cU1l1p:i·, ¡as cülldíciones que ·el,,· r Se an:l!1cia un seg-l111do COnC,lr:"{) tn 
krlllilVé ,la on;,cn ci.r.cu1a.r (!.c 8 de armenía, con 10 dispuesto (U el 
;l1:l'flO '(],e H).'\O (D, O. núrn, 57), he apartado b) del artículo primero y 
re ~':: ::0 co'nccdcr el ",D:stil1tiv~_ de el párrafo primero del artículo cuar
Carre, de Combate con La'tlrcl" crea- TI) -de la orelen de 3 de julio de 1940 
"lO por ,real orden circular de 8 de (D. O. núm. 148). 
sep!',('mbr:c (D. 1923 (D, 0, núm, 2UO) , Los, ,plazos de .admisión de JnS

:¡,: sargcnéo hahi!it~Jo en la ?:ls:¡,da tancias y las condiciones que h;¡,n 
campaiía D, Juan J osé Ga~cí;: .~fejía~, de reunir los Concursantes son los 
hoy Ji,celI11ciadlO. mismos que determina la orden de 

\fa.rk'd, lIdE' 51 ptic'l1lbre{1e 194I. 9 de septiembre pasado (D. O. nú
mero' 2102), al princip¡'o citada, que 
anunció el, primercoDcurso. ' 

Madrid, II de octubre de 19,p. 

Concursos VARELA 
l:n';' ,k tCl1:cn!" \:oro:Je'! (e <cah, ac

tiya' (-, con1'í¡;emc'nta,ria) en el EiSt:¡do 
'\1 :'\'Or ,<1d Ejé!"cito de ~ra'rr'!.¡;·cos. 
(1'¡;: ,;c <ce 50':c:t:¡c!a por 'ccronel de Por haber quedado de3ierta uta' va-
h cee:::; comp:C'n;cntaría,) cante de' comandante de Illfantuía en 

En arn:oní:" CQn 110 d:;:puesto en :,í 
apartado h) del a,rticulo pr'imcüo -de la 
ord'E'11 de 3 de jul'i:o d;'! 1940 (íD. O. nú
mero q81. se a:11111:;:\ 'p<Jra S'E'r cll~jerta 
f>~'~ conéúrso Ul1<l vac::nte de. 'ccman
dante i("n, <Xlm:..sión.) y o(r:l de c'.piti:l 
de ,Jnfant('ría, ('xiste;¡tes en la ESClle1a 
<:le ApJkac'ón }' Tim de l;¡ c~tada 
Arma., 

'Cn:, de Icn:cn:, coronel (esca'la <le- . la Dil'ccción General de Enseíia11za :::-11-
teya o co:rqú'lllcntaria) e:1el Es-, lít:lr de las ;¡l1unc'adcs por (,rden, de 
I:ldo '\bYOf de la cuarta región. (Pue-' 30 de ag-o,to último (D. O. núm. 196), 
de ,·cr sQ,licitada llar coronel de la 1,,, ammcia 'en nue.\'o concurso par'a, cu-
(',ca:;¡ complelllent:l'r'a,). • . I bnir la referida '\'acanté. , 

\L.rlril!. 13 {~C C,::tuhiC <11:, 19·P. Lo; so1¡cit~.r:tes remit'rán ~t1:S ins.:an~ 

VARELA 

.----=11>0& .'<'",----__ _ 

Dirección Ge:llcrül 
de ~nseñ¡]nza Militar 

I~FAXTERIA 

Distintiyos 

das debidamente documentadas. c]1rs<Ín
dobs por conducto reglamentarío a este 
)'f':"lister'o (Direcc:ótl General de En
SCíi:l::Z3 :\fiJit3r) en el p:azo de diez 
dÍ:ls. contados a p:utir de la fecha de 
pllh:ic::;cíón de est;¡ orden, cOnced'én
de ,e cir!co días más a 10~ res:dfdes 
en '\farruccos. B;¡1c2rCS y Cane"ias, 

,,\fa,c1rid, TI d" octubre de 1941. 

Se' UJ::~ <le :lu:'J~iZ2C:Ór! d comandan- Des:erto el concurso .1nurlCiado 
;': {:.~ Idant<:Tia D, "\nd~~s Sánchez Pé- por orden de 9 de septiembre úl
;'ez. para U5::~ 11;,:1 barra dorada y dos: timo' (D. O. núm. 202) para -eu
¡ ZlÚ'S ,ohre ,,: .;;,ti:-:tivo ce Profesora,.- i brir las vacantes de profesora'do en 
co que posee, u),no ooID?rendido ;:n e:' la Academi~ de Infantería d(l Gua_ 

, Los soli'c:tantes ,remi,tirán sus instan
cias, debi':1amente documentada" ¡por 
conducto regl~mentar'o a este:\fi!liste, 
rin (Dírco::ón General ocle ,Enseñanza, 
:\fil,itar) ('11 el plazo de diez d¡as o;)n
t:1d03 ~ parú de :a f{'Cha de p~!)1':.ca_ 
C:611 ,le (',t:1 orden en el DIARIO OFI

CL\L, >concediéndose áncQ días más para 
los rE's:d~nt"s en. ~L1rrtleCOS, B;¡Jcares 
yo Gnar:as. , 

,:\Iadr:d, TI de octubre de 1941: 

VARtL.\ 

De-;,i;-rto el .con;C'U'flS'O anUllC1..1do Dor 
orden de 13'rl'e sC>;Jtíembrc último 
(,D. o .::úm. 2(7), para cubrir 1as 
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vacantes de' profesorado en la' Aca.- Concursos ' I 'Los ~0li6tantes rem1tirán sus ;~~~-
demia, de Infantería de Guada:la.jara., cia.s, acompaítadas de' ;1 .. documen.tación 
que a continuadón se re1a.cionan: Desierto el concurso anundado por. que di"pone la., orden de 3 de juE??e 

Una de capitán' d·e, InfanteTía pro- orden de 30 de agoSlto últ:rno (DIARIO' 19-+0 (,p. O. num., 148) sobre pWVlsaoo 
iesQr dd i?rime:r grupo. OFICIAL nÚm. 199) para; cubrir 13is va- de dcstLno'S,. =,sandolas ll~r c:mducto 

Una de capitán de Infantería, pro- cantes de profesorado en :la AcalCierni<l regl?-;nentail'lO a e.:ote ,~~"n:,steno. :GDi. 
ie's·or de.! :tercer ,grupo. de Caballería que a continuación -se tl"e- rCCCJon Genera·l d~ Em~nanzaJ M'htar) 

Se anuncia un segundo concurso en [acionan: ' , en e! plazo de &ez dlas, contados a 
armonía ·con lodis,puesto en ·el apaIr- Un3J vacante de comandante del Arma, .partir de la fech.a de la publicación de 
tad'o b) áel artícu·lo ;prime'ro y pá- profesor del primer g.rupo. est~, orden r~ el r::IARIO. OFICIAL, OOn
rr.afo prim:,ro del artículo cuarto ·de Una ncante de capitán' del Arma, ced.Jendose c:n<:o d!as mas a los resi
:a. ol'den: de 3 de jul~ode 1940 profesor del segullldo grupo, dentes. en :'IanuecC's, Ba·leares y Ca· 
(D., O. Inúm. 148). Se a~nuncia un 'segundo concurso en naf1;1S. 

Los plazo,' de admisión de iustan- a,rmooÍa con lo di'spuesto fflJ e! apar- Madr:d, II de octubre de 194'['. 
cia, y las· concl!iciO'nes que han .de tado b) del .é,rtículo primero y el pá
reu:úr los .concursantes 5>on' 'Ios mLS- rrafo primero del a'rtÍculo cuarto de 
lllOS que :d:eu:crcmina kL. o:rd'en d.'e 13, Ja. orden; de 3 de julio de 19-10 
die sepltle'lnibQ",e :porox1!no ,pas<Ldo (D. O. numo 1-18). 
lD. O~ núm .. 207) al; prindpio dtada:, Los 'plazos de admisión de instancias 
(ju'e all1un·ció. e1 p'r~mercE)ncurs'o. y la:s condic:ones que han de reuni.r los 

,Ha,d'rid, Il ·die: octubre de 1941. concursantes son los mismo" que de-
t,;rmina la orden de 30 de agosto pró

VARELA - xlmo pa'sado (D. O. ,núm. 199), al prin
cipio citada, que anunció el primer ceu-

Desiertos los COnCU'l'60S a:nunciados [lOr 

'órdJenes de 30 ~ agosto y 9 de septiem
bre úJti:illO'S (D. O. núffiSl,. 196 y 202) 
¡pE,ra. cubrir las va!cantes de prof~ra
,do en la Academia de Infanteria de Za
'ragozaJ que a. eontinuac'ón se relécionan: 

cur:so. 
,:'Iaclrid, Ir de octubre de 19-11. 

AliTILLERIA 
Uoo de ca;pitán de Infantería, profesor 

dell cuarto grupo. ' Concursos 
Una de capitán de [nfanterÍa, ¡pro fe- . . . 

s'or de! cuarto grupo. Des~erto ¡parCIalmente el concurso 
Una de Gl:pitán de Infa:ntería,· profe-! an~n.C1ado por orden de 8 de agosto 

wr del segundo grupo ({'n comisión). proxlmo pasado (D. O. núm. 179) 
Una de capitán. de Infantería, profe- para cubnr vac.antes de ¡profesorado 

sor del t-.lfcer gru¡x¡ (en wm:·sión), I en la. AcademIa de Artillería, se 

VARF;LA 

INGENIEROS 

Concursos 

'Debi·e1l'd:o cub1"iDse .en tu.r·no di: ·libre 
e:íección, cÜ'n a'nreglo G. lo dispue5to 
e:n el aipalrta,do a) ·dle! a'ftkulo p,rimcro 
de la; orden d·e 3 d:e j 1111;9 ,de 1940 
(D .. 0,; núm. r.¡8),'u11'a va'ca'11tede 
teni,e!:l:tle cor'Ü,nd de Ing-enieros, jefe 
dd g'f'Upü d: :E'specia.lidades, ·existen
te en b 'E,scuda ·de A1l'lica·ción de [a 
mencionada Arma, los tenientes co· 
roneles' ,deJa misma podrán SDlici,tar' 
:aJ lénel plazo de diez días, cont;¡;do; 
a partir d'ela fecha de la publica·ción 
de esta orden en el DIARIO Oncl.\L 
cO:Jcedié'hdos'e cinco dÍa's más a lo; 
residl.ntes en :'fa'ffuecos, BaJlea'res r 
Canm'i,a·s. ' 

Los solicitalJtP-s remiürán 'sus ins' 
ta11'c~a's a este :'1'.ni.,t~·rio (D·i.rección 
Gene·ral die E:ns'eñanza Mi.litar). 

~la·drid, ¡I d'e 'Octubre ,d:, 19-1¡, 

VARELA. 

Se anuncia un segundo concurso en anun,cla un seg~mdo concurso, en ar
a,rmonía eon lo dispuesto en el ;:,partado mOilla ,con lo dIspuesto en el aparta
b) 001 artkulo primero y el J?árrafo . do. b) del artículo primero y párraJo
primero del artículo cuarto de la o·rden 'pnmero del artícu'lo cuarto de la or
de 3 de jul10 de ,1940 (D. O. núm. 1418). ; den de 3 de julio de 1940 (D. O. nú-I 

,Los plaz.o~ de-admisión de inst.::'ocias I mero 1-\8), para cubrir las ,siguientes , 
\' las eon,hc1ones que han de roElUll1'r los I vacautes. "l' ' 
ooncN'l'santes" "en ¡o'" mismos que dete"r-· Una de capitán de Ar.tillería pro- ,Desierto 'el COiKu:r(50 anunciádo jIOl' 
minan las órdenes de ,30 de agos~o y 9 de' fesor de Educación Física.' c-rden de 9 de sq,tiembre próx:mo pa-
septiembre últimos' (D. O. núms. 196 Una de comandante' o capitán de sado (D. O. núm. 202) J?ara cubrir una 
y 202), aiI. <princir·io citadas, que ?-nuncia- ArUlería profesor d e, ,1 segundo 1I vacante . d;~ comandante .de .1ngenierOl 
ron el pnmer eo,ncu:I'SO,. . grupo. - (en ceml'slOn) en la Aca.Qeoml<!J ·d!.a A:' 

!Madrid" 111 de oct'~bl'e! de .1941. Cuatro -de capitán de Artillería, ma, se anunda un segundo concur$() ~r. 
'profeso.res del quinto grupo (TOPO-¡ armonía con lo dis.puesto en .el a'parta~O 

VARELA grafía y Tiro). . h) 'del artículo, primero y el p<ÍJrrato 
Los plazos de admisión de instan- oprime,ro del artículo eua'rto de la 'orad] 

CABALLERIA 

Distintivos 

.Se con{)ede el: uso del distintivo 
de P.rofesoraodo, creado PO! decreto 
de 24 de marzo-d.e 1915 (e_ L. nú
mero 28), al tenie:J.te coronel de Ca
ba.llería ·D. Jesús Fernández Mar
chena y comandante de la. misma 

,cias y las eOI)..dício·nes que han de de 3 de juUio de 1940 (D. 'o:. núm. 14~)' 
reunir los ¡peti:cionarios, son los I Los pbzos de' admisión de in~tanca; 
mismos, que ·determina la orden de 8 y las condi.cione:s que han de 'reunir le! 
de agosto próximo ¡pasado (D. 'O. nú-' conCUf'santes sOU! los mismos qU:1 det~· 
mero 179), al principio, citada que mina la orden de 9 de septiembre .út-
anuúció el ¡primer concurso. " timo (D. O. núm. 202) a::.,principio cIta' 

Ma·drid, a II de octubre de 1941. da, que anooloi.ó el primer concurs,o, 
Madrjd, II de oct.ubre del 1941. , 

VARELA 
VAREL.\ 

SANIDAD MILITAR 

Concursos 

Arma .iD. Manuel Gayán, Baquera, Declarado parcialmente desi""r.to e! 
For hallarse comíPr,e:J.didos en ·el ¡pá- eonC,UDSO anunciado, por orden. de 15 de 
r.rafo segundo del artículo segundo i agosto úlÚno (D. O. núm.' 183), se 
del decreto de 28 de j'unio de 1935 amtncia. segundo CO:1Curso '[la'ra ctlIb-ri.r, I 

. <D. O. núm. I48).ima va'car':e de caVitán de Artillei-ía' 
C\1adrid, ·11 de octubre de 1941. e:x:ilsltente en la Es'cueb de Aplkad6n I Declarado ~arci'alméntedesiertO 

y Tiro del Arma {Sección de Cam- el, concurso anunciado po'!' orden ¿e 
paña). ' 15 de agosto ú.1timo (D.. O. nÚJlle' VARELA 
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más a los 
Baleares y 

1'0 1831, se anuncia segundo concur- 1 concediéndose dnco días 
so para cubrir una vacante de ca- residentes en Marruecos, 
pitán médico existeI1te etIl la E-scue- Canarias. 
la <le Ap.1icacioa de ~~g;niero~..· Madrid II de octubre de 1941. 

Enl"eiiallza :\1ilit<iT. {en el plazo de 
d:a {Has. contados a ¡parür de Ja fe
cha de ola publiéacióll de esta. orden 
en el DIARIO OFICIAL, com:ediéndose 

Los sohntantes remltlfan ¡sus w-s- , 
tanClas acom;pañad.as de la docu-

; cinco día, <l1lása ,los l"e'sid,en,(es' en 
! ~farruec().s, Ball,('pe', v· Cana,ri,a.s. 

mentación que <lis;pone la orden de VARELA 

3 de juli? de 1940 (D. O. núme-! 
ro 148) sobre provlsióa de destinos, I 

! :\lael~iq,. 11 de octtIbre de It)4I. 

cu,rs.ándóla6 por .condu~to reglam.e,n- ¡ En armonía C011 ,ío ;Jislpue;w 011 el I 
!tano· a ·eslte ,\.l\hn_lsteno (D:reccIOn! apartado b) del artículo primero de la! 
General dd E~sena~za l\hhtar) en o:-.de:I de 3 .de julio de 19 .. 0 (D. O. nú- ¡ . . 
el .~lazo 1 e <l.ez dlas, cO:ltados., a: Inc:-O q8¡, se amrncian p2:ra c<er cu- I Declarado parCIalmente deslerto el 
parLr de a fecha .~e la publtcaclOn . b:t'r.~as por CC11-C:.Jrso, una vacar:!e d,"concurso aDlul1iC:ado por ord;:" de fS de 
de e~w, or·::len en e, I~IARIO, OFICIAL, coIlland;:lllte {k Artillería (en comis:ón) agosto último (D. O. núm. 183), se' 
concedlendose. cmco dIas ma6 a los f y otra de cornamlan.tc médi;:o., cxi.sten- 211uncia 'segundo COI~CurSO pa.ra cubrir 
r~sldentes en .Marrueco,s, Baleares y tes en la pl"'lüilla ¿.e la E""crueJa de, una va·ca·nte. de· c:lJpitin de Ingenieros 
Cananas. ¡ .'\p:':caciólJ, y Ti,ro d" .\rt'llerb (Scc- i y otra de veterinario segundo, existen-

~ladrid, 1I de octunre de 1941. ¡I ciún de ~::unraña!. '., . : t~s .';1} la ,p!antill~ de ]a, Escuela de Apl:
\ L(.·~ ~()lv::t2ntes Tenl-tl.raa ~tb ::\l1~tal1- 1 ca'c:ofl: de logerueros. 

V.\RE¡~\ l' C:~l, d'cbirh,n::l'!e cc,·urlJentadas .. V:0l' ) Lo so]:cit~ntes remitirán sus ir;s,tan{;ias 

C. A. S. E. 

Concursos 

L'O:d"clcto . reglamcntal':o a \>te ,\11I1"S-' acompallaclas de ,.b: documentaclon que 

1 

tcrio (D:.rl:ccióll Gem'ral cle Ellseñama disrone la ol'den de 3 de julao de 1940 
:\!iJ.:t~r) ('I! el piazo dl' <l:ez días. eOJl- . {D. O. núm. 148) sobre provisión Jic 
tad"., ;¡ p~rtir de la il'eh:: de la Pll- I 'cLstilloS, cupsándO'las por ccnducto regl;¡
h; c;:~¡:J1l .le es~~ or,k'n en el Dl,\IUO' menL;K:o . a este. Mini'sbeno (Dirccci&! 

¡
i OIIt'l.\I., c':~l.;cd;én:.h,c ,~"l'"co día, m{t;; Gell'ér<:l ~e Enseñanza ~lihar) en el pla

par" j.;., reSld"nte, {'11 :\[arrlK'C{lS, .Ba- 'zO' de diez d1as, t:O'ntado;l. a partir de 
le?riCS y Canarias. la f{'cha, de la publicaciól1 de el.,ta. or~ 

En .armonh cOn :10 disp.ttcstO en el, '~Ia([rid. 1'1 (k odubr~ (k 1t)':¡:I. den on eLDrARIO OFICIAL, conce~l.iL'Gd.o-
;:¡parta.Jo b) dd a.rtlculD pflmerO' de ,la I 's<c cinco dias má~ <l! ,:cs ,residentes en 
ordcll de: .5 de jubo. de 19 .. 0 (D. "~. m'l- ¡ V.\RLLA ~farru{'Cos, Beleare.s y Lmaria ... 
mero 148), "e ¡¡nueca paTa S{T CUTJIertas i :\I~dr:d . octubr~' 
pul' cUllCurso, ocho \'acanks de. ta{jlÍi- I . - " ,. , 1 I ae '- de 19-+1., 
ll1~'('all{¡graio, l>crtellecie,ltcs al personal I I 

dd C. A. S. F" existentes cn la Escuela . , . I 
de .\plkación . d{' lngen!cros. I , D: clarado p:re:a,mcn.te cle.sler~~ e! 

L<1s 11htanc1a, Vtlldran acompaiía{las L,Ln( ur,o all.l~n.cJ,ado POI ordl,n de I;J I 
,k ia <lrl<Cl:lll:"~at: Óll que dis!>0rle la an- i \le ag-("to. u.tImo (D. O. num' . I~3) . 
tl" eita'la ,"Ctlcn de 3 de jlt\in de 19.fO Jl ra :ll],:-:r \ a'ca:lte, (le 'as ~lSt:t:-! El1 arm.onla con lo, dí:;puesto en 
_' deh"r['n ~lT <iirigidas a mi Autoridad ta, "\~lllaS '"Xl"tcntes l'n 'a p'anlllla (le ,el a:partacto b) ·del artIculo pr:m·ero 
d,·hiendo tcÍ:<:r entrada, el! b l)'receióI~ ¡ laE',;ctlc!a Centra: de Eclllcación Fí- ¡ de la orden de 3 <le ju:io de 19 .. 0 

(~t'neral ~k E1~$.ciíallZa :\[ilitar en el pla- ¡ I'·ca. Se ~lluncia: s'e~llndo ·cO'ncur~o I (D. O. núm. q8), se ,anuncian Fa
Z<) ;1" ,hez dIas. contados, a. palrtir (i<' I par,:¡,. ~ubnr las\'a,can.\.: s que a CO:1.t1- ra ser. ;ublertas !por COI1curso en l.a 
la Ieeh:l d<c la. jJublic.ldón de esta or- llU:¡C10n :'C el'etallan: DlreC!clOn General de E116eñanza :MI-
den e:1 el DI.\RIO OFICIAL, conecdiétl- litar una vacante de oficial prime-
,\;",e C;l:CO tiías' mús a 1m res'idcntes InfaHtcría T(} yotn de oEcial segundo de! 
en .\l2rruccGs, tlakares y Canarias. G¡;erpo de Oficina-s ~lilitares, pu-

.\la<irid., i1: de octuhre de 1941 . 

VARIAS ARMAS 

Concursos 

Por haber quedado desierta una va
cante de comandante de Caballería 
" Ingenieros, anl1nci2da por orden de 
30 de agosto último (D. O. núme
ro 196), se anuncia un nuevo concurso 
para cubri.r la refer:da vacante en la I 
Dirección General de Enseñanza :'Ji
¡, táT. 

Los solicitantes remitirán sus ins
tancias debj,damentedocumentadas 
con relación de méritos, cursándola~ 
por. con ~ucto reglamentario a es te 
.\hnlsteno (D;rección General de 
El1sea~nza '\í;litar), en el ¡plazo de 
d,ez dlas, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta orden, 

l:na de comanchntc.-Trccc ele ca- diendo se,r solicitadas .ambas :por 
p·tán.-Docc de siubalterI1o. oficiales primeros y segundos del 

Artillería 

U na de ca·pitánl, 

Ingenieros 

Una d'e calpitáru.. 

S(lllidad JI ilita,' (jI edieina) 

Una eI<c ca'pitán. 

Jiarm<icia JI ilitú,. 

Cuerrpo de. Oficha5 ¡y ISubalternos 
de cualquier Arma o Cuerpo que 
lo deseen 

Los -solicitantes re~:tlráil sus ins
.tancías debidamente ,documentadas 
oon relación de méritos, cursá:tdo1a~ 
por !Conducto re;g:lamenta.rio ae-ste 
Ministerio (Dirección General de 
Enseñanza ~lilitar) e:¡ ell plazo de 
diez días, contados a partir de la 
fecha de la ¡publicación de esta' or, 
den, con!Cedién,dose cinco :días :ná, 
a los r:e6identes e:l Mari'uecos, Ba. 
leares y Canaria.;;. 

~ladrid, 11 de octubre -de 19 .. 1 . 
1,; na de farmacéutico 6e~ull<do. 
,La'" in"ta·r.c;a" \'cndrán acol11ipaiia-,' 

,:J:1'" d:e !a dücumenta·ció.n .fJ llI ' dispone I 
,~ o r el e ru ,de 3de JU.]¡o ele 19 .. 0 

(l). O. nÍlm. 148). sobre pf<Ovisión del 
,.le-tinos y :k:b'da'rnen1c dlocUlnl:nta'-¡ En 2úmonía can lo di~puesto en el 
ca., por :0;; .J~les de ;0& Cuerpos, so- ¡apartado h) del artículo prImero de la 
hre .a,s cO:Hllc:ones_ dl~ ~~(lo orden q~te . orden de .3 de jUlio de 19 .. 0 (DI.\RIO 
eoncu,.,,:n L n el. ·~·O,lCIt,,'.nte, ·deberan OFICI,\L numo 148), se anuncia ¡para >er 
:er c1n~ld:a,s a. Iffi~ AU~?I'Idad y tener cubierta por C01101,r50, ulla vacante de 
"'ntrad3: e!n la DlreCC10l1. GencI1l1 de subalterno de Artillería o In¡¡;enieros y 



una de 9ubofic:al (brigada -o s'argento) 
,que exi~ten en 12, E.scuela l'olitémica 
del Ejército. ' 

Los solicitantes remit'rán sus instan
cias debdamente documentadas, por con
ducto reglamentario, a este .\1inisterio 
(Dirección General de Enseúanza ~ti
litar) en el plazo improrrog,iJlc de diez 
día". coNados a p~rtir de la fecha de 
la publicación de est.! orden en d 
DIARIO OFICIAL, concedi¿ndose cinco 
días más a los r"sidentes en .\larrnccos, 
Baleares y Ca1l3rias .. 

:'Iadrid, II de 0Etubre de 194I. 

V.\I{EL\, 

ACADEMIAS 

Bajas 

Causa baja definitiva, a petición 
propia, como caballero oEcial ca
dete de 'la Acad'emia de Ingenieros, 
donde cursa sus estudios, el capitán 
de complemento de la citada Armá 
don Hilario Ramírez v Vázquez de la 
Torre, volviendo al éuerpo donde ,se 
hallaba destinado al disponerse su I 
presentación en aquélla, hasta tanto I 

que se resuelva sobre la situación mi
litar en que debe, quedar . 

. :'ladrid, 1 I de octubre de 1941: 

Cal:,:;,] baj a cn 13s ~\caclem:as, :'Iili
tares (k. TransfortlECión. pour no haber 
ef.;:.:~uado 'Su .i.ncorpü!"ació,a ,;} las mis
ma's, lÜ'~ ofic:aíes 1P-]'o\'i,:Qua;c, y de' 
comicmento que a COllt'c12ción se re
lac:ollan: 

Acad~'I!1ia de Infantcría de Cl/adalajara 

15 de octubre de 1941 D: O. núm. 231 

Teniente províiSio!1al D. Julio Espo-! Ten:ente provisional D.Manue: Ló
n~Ta Amdrés. 

\:'Iadrid. 11 de octubre de 15)41. 

¡ pez LUQue. 
Otro, D . .Manuel Cuesta; Sáenz ocle San 

PeMo. . 
Otro, D. Luis, Lizaur Lizaur. 
Ütro, D. José HJrnández Blanco. 

:Acadeillia de ArtillerÍJ 

Ca'U:ian baja ,en ;:as Acac1 mias lIfi- Callitán de comp)emeilto D. Nemesio 
li,;¡r'cs die Transformación que se :n-' Arro~'o Tabares. 
(~,ca'n. cO'mo ccmprcndldos e:1 el ,a~- I Ten:ente de complemento D. Ramo:: 
tlculo. 99. del Reglam~nto de Regt- ¡ Va'rel<t: Villar. 
me;l' llltcnor. de. las. mIsmc/s, los ofi-" o.tro, D. Luis ~farcto 'Col!. 
c:,:.o'"0' :P~OV:""O'l:.a:,:s:~ de compl.eme,n: I Otro, D. GUll:'lr,indo P:ñ,eyro Otero". 
to CJue u ,ccntLlu~.c.on se rt1~cIOn;¡;n. o.tro. D. Sa'l1tlago Rójas de Vera. 

, . 1 Ot,ro, D. Toaqu:ll Kaya García . 
• 'lcadclIlia l!C Infantería de GlIaaa[ilJilra o.tro, D .. \fan,~1 Guillén Ace\·é!o. , I o,tro. D. Emilio GDuzález R!:quejo. 

Te:l;cnte prov'sio-na'l ,D. Jesús Galr- Teniente pro'iisicnal D. Prudencio Ar-
.'1;" Grás.· ¡ d \ t -, cü¡;,2. a ."l'r ano~. , , 

.1cade/l1ia de Caballería Ozores. . I 
o.tro, D. Jose BermW.1ez de Castro y 

c ',' dI, , D ,\ t Otro, D. José Sin:hez. :'forales. 
:1;)l,a11 '1, comp emcn,O' . ,.'.n 0-1 0'-0 D A'ltO: C' 'f ' . ~1 - l' . '",. • n,o a,1100 .horeno. 

:110'" UllOZ ~IO' lila. l' A:fé-cz provisicl1al D. Juan Hernán-

.1cadcIllia de Farmacia Jlilitar diéZ Xaranjo. 

. .1cadclllia de IJlter, cllcióll 
TC!l:ente ele complemento de In- ¡ 

fan,teríz: D. iRaiae;l Contn,ras Kava,. 

~r ü',irid. 11 de octubre {k~ 19.4I. 

VA:lliLA 

Teüientc provi"o'12.l D. RaÜel ~lo· 
(e, B~ú. 

l~íadr;<:L, II de octubre ,de I9 . .p. 

Causan baja, en las res'p'.ictivas Aca-
dem;a;,s :'lil;tares, por cstar com~renJi- . Cac5an baja como' caballeros oL· 
dos en el- artículo 12Ó del ReglamentO' de : c:ales cadetes de las A.cademias ;'[i, 
Rén-imen interior' de las mismas jos ofi- ! lItares de TransJorm.ació:i en que 
ciales provisio¡-,ales y de com~lemento r cur-san sus '~studios, como ~esultado 
qUI.~ a continuación se relacionan, rein-! del reC?nOClmle~to facUl:tatlvo que 
tcgrándose a los "CuerRO's de 'jlroceJen- -¡Jre.celptua e~, artIculo. 83 :del Regla' 
cía hasta tanto se resuelva de un modo iIlle¡:¡to de Reglmen mtenor de las 
definitivo la s:tua'ción mil litar en qu'¿. m15mas, 105 o,ficiales rrovisio:Jales 
deban queda!'. I y de com.plemento que a continua, 

. ción se relacionan, vOI:viendo a los 
.lcadclllia de Infantería de ~arago::a 1 Cuerpos ,donde se hallaban destiJ.a· 

i ,do>5 a'! d,tsponeT5e su pre1sentación 
.Tenil:l:e ll~ovisional D. Adolfo Afiza en las mismas, hasta tanto se re· 

Teniente provi5;01121 D. Juan Rico Gonzálcz. Sl'elva de un modo definitivo la si-
RC;!."lél~.' Otr", D. Ca~;o, Santos Xovoa. ¡ tuacióJ. militar en que deben ::jue· 

Acad,'lllia de Artillería 
Alférez llw"is:Cll:¡) D. Arturo Gar~ía -dar. 

Genzá':Cz. . INFANTERIA 

GJ,¡z:i:cz Fe]'.1~úndez. cía CU('l'\'a Y:llanl1cY'a. Aeadclilia dr' Zarago::a 
Tcnie::!c' de comp:-en1\:nto D. José I Ten.'ecte jlrovisi011al D. :\lfredo G~r- \ 

Te;ú:lte ll~C\':~ional D. Ramón Fer- o.tro, D. El1:og:o c\lonso de Cast2I1C-
l1Ú]l~,eZ Cahezudo. . tia v "aya'. Teniente provisional ,D. Antonio 

:\:íáez pro\',,:ollal D. Pa,cual Catón citro, D. Lui, Rudrigl1~z FCflliil1clcz. López "-\rrueoo. 
C:tó;1. Te,,:¿iHe ,le COllljl:cJl1 Il:'tO D. I:5,si:;( Otro, D. Antonio '\bn,]'ique AlonsO, 

Tenic;;te de complemento D. c:\\c.jan- Ga'rci;¡ 1':::"':0. o.tro, D. ,-\dolfo Fenándcz Ca· 
dro P{)~1S Ibiiñez. ,Tf11ie;;te jlroyi,iOl~a" D. Jl""~ :'[jelgo na!' 

T"lli,,:Jte proy>, "cnal D. Jos,é ·,:'Iruro I de 1;" ,Ih;er"a. .. Otro, 
Pérez. :\,fc:'cz pro\'l'1otlal 1). Raiacl Her- OtrD, 

Capitán'de c01n'piemen:o D. Luis, Ce- i p{¡n,;\cz Pe:·"b. . Otro. 

D. 
D. 
iD. 

Antonio Lucas Lo'rea. 
Alberto Niv3U Cuestas. 
Emiliano, :'Iorales Ro' 

recc. da De.1 gado.. . I o.tro. D, Dc1l1Clr¡0 Fcrn[lnd<cz o.choa. 'dríguez . 
. Tel1'{'ntc prov;.c1ol1al 'D EoJ1.riql1eBo- . ' Teniente de complemento- D. En' 

tella Fuste:'. .-.!l:adclIlia di' ]lIjm;/o'ía de Gl!ada/ajara Tique López del Prado. 
o.lrn.' D. 'Fer11am:o P2,·lacios !Madí- Tenie:Jte provj·sionaJl D. Franeis. 

C,(t;Ín de comp:2111<"l1to D. León Yáz- co Pinedo Cani.ón. . 
l~CZ. 

Otro. n. Anton;o Jim~lez Valera. 
o.tnt, D. Juan Ruiz Alb,a:. 
,Alférez tprovi's,:ona1 n. José MaEna 

Guerra. 

que.z Rodríguez. i Otro, D. Gabriel Liste Maqueiro. 
Ca~:tállpmvisiolla1 D. Amador Agu-! Otro, D. José Alonso Silva. 

do Co.rbacho. ¡Otro, D. José Casabo,na Uba· 
Otro, n.Manuel·! Granados V él~z. rria,ga. 
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Ten:en.te provis~ona:l D. Juan :'Iena 
Larbadía. 

o.tro, D. Juan Antonio Saraza 
AY'ulstante. . 

Otro, D. Luis Redündo Linar·es. 
o.tro, D. Nico%sDehesa ,Es,cuder. 
Gtro, D. Raimunrdo Alberto Cal-

vo García. 
l\Iférez provisiona,l D. Antünio 

Sayago Sayagü. 
Otro, D. J Or$é DiaL Penate . 
. '\!:férez ,de. compJemento D. Ra

mÓ:l: Pérez del Río F,ernández. 
Tel1lienrte provi-sionall D. .JorSé 

Campo Par~ado. 

Academia de Guadalajara 

'C~pirtán provisional ,D. Juan Are
naga Jacinto del Castillo, 

Tenie:Jte¡:rovisíonal D. 'Andrés 
Campos :'IIartínez. 

Gtro, D. Alfonso Casero Arecea. 
Gtro, n-. Aurelio N[enacho Por,ce-

nav. 
Ó,tro, n. Isidro Salís Caro. 
Gtro, D. José LoS:certalers FonteJa. 
Otro, D. J m6 ¡:'lIarLa Fernández 

Santo-s. 
Otro, D. José Garda Navarro. 

-Otro, n. Luis Alle:lde Ocharán. 
Otro, D. Lorenzo L'lac¡uet Calvo. 
Otro, D. Manuel Hernández :'Ilár-

''Juez. 
Gtro, D. Rómul0, de Zúñi\!ia Sal

vado,r. 
,\liférez .provisional D. Eliseo 

:'vI artín .\rartín. 

,·1 (rld,'mia de L1rtillcría 
r 

Teniente ¡provisional D. Aurelio 
Vázc¡uc·z Pascual 

Tcnienrtcr de' com¡pilemen:to don 
Adrílfo· Hoyos Limó:! Sánchez. 

Otro, TI. J ooé GonzáJez Salauero. 
::\Jférez de com,plemento D. b Juan 

:\ntonio Gutiérrez Osuna. 

Acadcmia de Illtcndcn,cia 

Teni,enTe provisio:lal D. Félix 
Buesa Cruz 

:'Ir :-tdrid, 11 de octubre de I9-P. 

Can.'a h;¡j" como caballero 'Oficial ca
detc ,k la AcademiaJ de Infantería de 
Zar~:goza, como rcsultzrclo del rccono
ci l1;icnto facnltati \'O que preceptúa, .el 
:lr11c1.110 .'l3 dd neglal11c¡:to <Id I{é~imen 
:!lt<:nnr de las Academiz:s :'I[jlitares de 
Tran.cÍozl11aciún, el teniente prm-irs:onal 
,k dic1n Arma D. Antonio Huertas' Da,
frena, n,hiendo al CuerpO donde se 
llall;¡b~, dest:nado ;;.1 disponerse su pre
'<'dZ:Clun el, aqlle1h, hasta tanto se 
:é,t'~>a d~, un modo defin:-tivo la si
.l.tl(~C~(Jn: 1111J:t2r en que debe quedar. 

:'Ir adr:d, II e:,,· octubre de 1941 . ' 

15 de octubre de 1941 

Causan baja ,como caballeros ofi
ci3Jles cad,etes de la Academia de In
fantería' de Guadalajara, como resul
tado del reconodmiento' facultativo 
que rPreceptúael artículo 83 del Re
glamento de Régimen interior de las 
Aca'demias Militares de Transforma
ción, los tenientes provisionales de 
la citada Arma D. Benjamín Artiles 
Arcocibia v D. Carlos Alvzrrez Loma, 
volviendo 'al Cuerpo donde se halla
ban destinados al disponerse su ¡pre
sentación en aquélla, hasta tanto se 
resuelva de un modo' definitivo la si
tuación mi,litar en que deben quedar. 

Madrid, II d~ octubre de '1941. 

V ARFLA 

Causa baja, poi-. ial1<:"';miento, cn la 
Ac~dem:a <le Infa,ntería de Zaragoza 
el caha,llcro ofici'aj, cadet". ten:cn~c pn
vi'.'·;o·na:1 de la citada Arma D. Joaquín 
Ga,rcía Pa~ilb. 

:::\Iaclrid, r'I de Oc·tllbr<: d" 1<)-+1. 

VARELA 

Dausa baja en la Academia de 
,Artillería, como comprendi·do, en el 
artículo 126 de su Reglamento- de 
Régimen interior, ~l caballero oficial 
cadete D. Emilio Pascual Ailonso, de
biendo reintegrarse al Cuerpo de pro
cedencia, hasta tanto se resuelva de 
un.mo-do definitivo la situación militar 
en C¡Qe debe <,!uedar. 

Madrid, 11 de octubre de 1941. 

VARELA 

Quedan e1ímínado-s a pclic:ón propí~, 
. r1 e las 1 í<stas de ard mi tidos en la·s Aca
-rkmias de Tra'nsfo-rn1\lción cor,reSpc,:l
d·Ci11t~SI. los oficiales que a continuació1V 
se relarcionan, pertel,eci·cntes· a la', C011'

\'ocatorías c¡ue se exprészrn. quienes S"'

guirúnr prestaúdo Sfervicio en los Cuer-
po, a que .anteriormente pcrtenccízn 
(o en 10Si suyos aciua'!e,. casü de' ¡lO' 

haberse 'ücorporado aún a ,Echüs' Cen
tros.) hasita que se resuelva s-ohre su 
situ3:ción militar definitiva, excepto 10'5' 
Ecenc'ad0s" que contínnzdm en SU mis.
l11as itua,ción. 

Academia de Infa/1tería de Zarago:::a 

Primera' com'ocatoria ( 

Alférez prm,is:or:c-l El. Alvaro García: 
de PruneelzJ y Ledesma, del Regimiento 
de Automüvilismo de la primera :reaión 
minar. '" 

'Segunda com:ocatoria': 

Teniente provisioml D. ,Rafael Lacave 
Pat~ro, disponible forzo-so en Jerez de 
la Frontera. 
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Academia' de [nfanteria {le Guadalajara 

Segunda cOil'\'o,catoriar: 

Ten:ente provisional D. José María 
Bajo' Ver,gara" del' Regimiento de In
fantería núm. 6. 

Academia de Artillería 

Sc,g¡;¡¡da com"ocatoria: 

Teniente profesional D. Tsmael A-cn
cio !'\a\'~rja" del Re,gim:en10 de Arti
llería núm. 2-+. 

Alférez provisional D.E\·aristo Dabe 
Delgado, del Regimiento de Artil1ería 
d\-isi0113,1ria nún:. T ~ 

Alfér,cz pro" 
Vald{'s, del P 
c\rtillerÍ<l de' L 

! ::'::~r S2112 
f aest1'2nZa de 

Academia 

Ter,cer:1 com-ocatüri:' 

Tcnieritc .proyis:cna; 
rre, Abr!Cu, del Ejércl, 

Alférez provisiünal L 
Ortiz, del I~egillliento de 
ll1ero 54. COl110 agreg~do·. 

1 To-

Adlllitidos cn Infantería sin dC.i'¡l1ar a 
Acade111ia 

Segunda com'ocatoria: 

Teniente pro\'is:on2,1 D. Teodoro He
rrero Galleg(1, del .. Regimiento de In
hntcría r.úm. 53. 

Teniente provisional D. Jaime Mer
garejo Osborne, &1 Reg:miento de 111-
f3:ntería núm. 6. 

Alférez provisiOllal D. Joaquín del 
Rey ~ranzano. del Regimiento ,de In
fant<:rb núm. 6, como agregado . 

Tcr,cera convocatoria: 

Teniente prm'isional D. Ignacio Amez
tOY Terradas, l'cenci,ido. 

'Alférez provisional D, José López 
Ortega" del Regimiento de Infantería' 
Caqa,ricrs nlnn, 39. comü agTegado. 

Alférez provisiüoal D. Jesú9 ,López 
Sanjuán. del Regim'ento de Irufa'atería 
número 17. 

:'Irarlrid, JI de octubre de 1941. 

\TARELA 

Causa baja como caballero ofic:al ca
dete de la Academia de Artilkríac cümo 
resultado del ,reconocimiento fac~ltz¡tivo 
que ,preceptúa. el artículo 83 del Re
glamento de Régimeru interior de' las 
Academ:as ,Milit3Jres de Tran¡sformación, 
el brigada profesÍ()(lal de dicha Arma 
dün José Lahoz Tolosa, debiendo volver 
a la Comisión Provinci2,l de Caballeros 
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----------~~------------------------------------------
Mu(lados de Guerra ,por la Patria de huérrfa'l1o dle"} tenienlte die Infatnter!;¡¡ 1 percibirlos por ~a.s mi6m:as PazaUmía.<; 
Teruel, donde .se hallaba de&tinado al dün Justino 'Ferná,nt(]Cz ,Arias, muer- 1 o ,Subpagaduría'S que sus restantes de-

. di~nerse su presenta'ción, en la Aca- to en aleción de gncrra. e:l. e,! frente I vengos. I 
demia.. ' d'e A,slturias. Soldado D. Pablo Ba!aguer Gclaber. 

),{adrid, II ,de octubre de 1941. D. José Luis' ;Elho Nieuo;como dos inorementos'de doscientas cil1cue..'l-

VARELA 

Huérfanos 

Por ['eunir obs condicion.es fija.das 
en d real dtecreto ·de 21 de agosto de 
If;O') (C L. núm. 174) y li:y de 27 
(Ir: s"Pt;embr,C' .de 1940 (;D. O .. 'núme
ro 220). s'e conceden 105 beneficios 
'lee marcan dicha's dispo,iciO'ne's' ¡para 
el ini.~re·~Ü' y p'er:ma;nf:-n.cia en 'llas c...\ca'~ 
demias ~finar,e's a Jos hué'rfanos que 
l:r,-nr~n en 13.' s,:gui.ente t'e:¡a:::ión: 

huérf,alllJO de,! ,aHé!"1'z de Ingenieros 1 ta pesetas al1'ua~es cada uno (2SO) , a 
don ]:uan Elbo ¡~Iore:l1'o, a'sle's'nado por .parti-r dd 15 del mayo de 1940 e:1 prim~:.
,1Qls Irojos 'en '1al cár'CeJ de Ondarneta I ro, y a la'5 mismas fechas de, 1941, P'X 
(Sa:l1 Seba'stián).' e: segnndo (primera. y segunda anuali-

,D. :'Egud, D. José, D. :Manuel, don dades). 
'RafaJ:! y D. I~Ii.gnel T,ra,ller.o Riya,s, Fala11gista D. Agustín Urbez Vela, 
como huérfano,_ del aHér,ez de I'nge- cuatro incrementos de doscientas cincuen
nieros· ·~D. ~figl¡e,l. Túallero :R i vas, ta peseta's anua.Jes, cada uno (250), a par
muer,to en ,]a. ddensa .de Guadalaj<¡ra. tir del 18 de diciembre de 1937 el prime-

D. loa'CJuín y ·D. Felip.: ~Ja'lo He- ro, a las mismas fechas de 1938 el se
rrero, como h~érfanos. del guardia, de 1 gl1ndo, a las misn;as fe,:has de 1939 el 
c.',a;':to DI. FelIpe ,~Ia·lüCorral, as,e- I tercero y a l~s mismas fechas del 1940 
,,':nado por los ·rojos en San S2ba,- el cua.rto (pnmera, segunJ:a. tercera y 
tián. cuarta a(lUa·'idades) .. 

~fadr'e1, Il de OC!111~rc de 1<)41- ~Iaelrid, I4 d.' octubre de 11)41. . 

VAREI..A VAREI.A 'h,",;. Jean rgt',a<;i~ HueTta de los 
Ríos. como J1l1é-,.\:<I'Í1oo dd kni'cnte co- ____ - ___ ....... __ -------
rcud e11, Illf~ll' ,¡lía 'D. J~an ~U'erta I 
Topete. a'ses:n~ ,o por lo, rOJos, ·en 
Cartagena'. . , 

I>. .~r 2n:ue1 )~:pel1aAm1:go,. como 
lmédan.o .di~í t~mente ·coronel cJ¡,I:n
i~I'I,:ter,í.a D., yanl1 :11 I? apena Ez·c,urra, 
a-e.,inadiO ,,;yr los rOJOs en 5.a·n Se-
ba'stián. ,,!' , 

iD., _:¡"5~ ),faría Vald.es Cavanna, 
COl!1o huerfano del teuLnt'e cor'Ün¡el 
de bbnter"Ía; D. José VaMés' lfa,r
te!, muerto ·c,n a:cciól11 :de gue!rra en 

[8¡:,(;~dón General 
de Reclutamiento y Personal 

MUTILADOS DE GUERRA 
POR LA PATRIA 

Aumento de~pensión 

Kud,ia Amega,r (Africa) en 19Z~. I Se concede a los «Caballeros Mu-
iD. José Ramón, D. Rodlrigo, ,don tilados Absollutos de Guerra ¡por. la 

'Ramón, D. Jua!u !~fan:uel, D. Jaime. Patria", que se relacionan a conti
v D. Francisco Núñez ,Mille, como i nuación, los siguientes incrementos 
¡lUédanos del ·capi:tá.n ,de fra'ga:taJ ,do:! I de ,pensión sobre la que disfrutan 
Rod6go N úñez d'e lal Pue:n:tet as: si-¡ de las cantidades señaladas, a partir 
n.ado por )o,s, rojos en, ~.fá'¡,"ga.. I de las fechas que se indican, confor-

Ingresos 

COn arreglo al decreto de 12 de j111io 
de 1940 (D. O. núm. 187), en sus ?r'
tículas primero y tercero, el quinto en 
sus dos· rpárrafos primero,. .'e concede 
el ingreso en el" Cuer'po de ~Iutibdos 
con el títulci de ":~lut:lado Acciden tal 
Permanent.e .. , al ptrsol:al ,relacionado a 
continuación:, COn la' pensión que a caela 
uno se le señah y quinquenios corres" 
pondientes a su categoría; disfrutará a51-
m'smo del auxilio mensual de noventa 
pesetas. (go) el personal a quien se le se
ñaJa, conforme a'l artículo ¡8 del regla
mento de 5 de aJbril de 1938 (B. O. nú
mero 540), cuyo buen uso habrá de jus.ti
fica,r el interes<,do en la forma ,prevenida 
en el apartado e) del a'r~ículo 16, debiffi'" 
do percib: rlos por laJs Pagadurías. o .sub
pagadurías milita·res que se ind:ican a 
partir de la fecha ,de esta orden. 

D. J ose y ,D. J ero¡umo D¡:lgado i me al artículo 16 del reglamento de 
Losada. como huéria:1os ddcoma'n- I 5 de abril de 1938 (B. O número 
(hnte d,e !nfantería D. José ¡;Jdga~ i 540), debiendo- percibirlos" por las 
do .:.; Gal'~lo., de'-la To,m'. iI11u,er~o en mismas Pagadurías o Subpagadurías 
"'l'ccI?n d'e guerra en Lom.," hIta de: por donde ¡perciben sus ¡pensiones: 
E'31P1el. . \ "00 pesetas al teniente, D. Pedro Soldados 

D. haía'3, ID. Joa'CJ'uín y [). TO.3é, Su'árez Martín' el primero a· par- DE' T .' • 

1hr;a Rod,r'ÍO"uez 'Ionteve,"¿'~ c~'rn" t' d 1 d' ' d '1 .' hseo Negrelos. Smde,. del ,Regl-
- ~ " b -, ,~, v_ v Ir e 17 e marzo . e 1939' e se- . d A '11 - . . , 
hu~.ríanG's dd ,comandante de Inhn-j d. "l, . f eh d'.¡ n:lento e rtr erra lIgeral numo 10, 

, DI,'. R d' . P d·ll. ¡ gun o, a ' as mlsmas e as e 1940, cIento sesent2lpesetas mensua'les (160) 
tena . ,s·a'las .o I!"lgueza' I a, y el teT'Cero a las mismas fechas del -. I '1' d 

• > t t d ..., . El , ,. y e auxI o e noventa pesetals, (90) por 
m~er o en. ac o . e sen; ICIO ,en . 1941 (primera segunda y tercera I I d L ' 
AJmas (Afr.ca) 'C'n 1934. l. '. a .e ~go. . . _ 

D .• -\fl}c!lo, ID,. Pablo y ID. QUl111leflsi'11l-l anualidades). . ; ,D. !lhguel Blanchl Urena, de! bata-
d R · dA'· t 'h 'f , 500 ¡pesetas al soldado D. M,guel lIon de C2>zadores de Melilla núm 3 o UIZ e z.ca,a e, como uler a'- S . ,.' 1 . '.. " . . • 

d " .l. t .l 1 f t ' el ¡ ona martlll; e pnm,ero, a partIT \' CIento sesenta pe-etas mensualeo, (16,0) nos· le'; ·comanu,'<l,n e 'LCe . n an eTla O!l lId . 1 d . . '" ~ 
A I .TI· M t t de 16 de agosto e 1939, e segun o, y el auxilIO de no\-ent<li pesetas (90) 
.po 0d tRUle' , .a'r,ce

A
" tm~,er o ·e'n ac- j a las mismas fechas del 1940, y el por la' de Cád:z' ' 

Clan '" guerra en 'S' unas en rG34· I ' '1' f h d 1 D' R" .. 
ID J '·G ' AO" d·', h ,,~"_ .tercero, a as mIsmas ec as e, . lca'relo NaY"r'ro Gutierre" de . ~·e a!l1l!l".r",uo,com,) u~_ (. d lA' -- • ~" 

fa'11lo die'! ·coma:n¿'a:nte médirc .don' 1941 . pnm,era, segun..a y. tercera I lLvlaclOn, clento sesentl. pesetas men-
José Ma,da Gamir Montejo ~.;e,sina- I anuaJ¡,d~:des). I suales (160) y el ~uúlio de noventa 
do pon- l'Üs' !l"ojasen Pal'a·o~e'ÍJs' del IMadnd,. 14 de octubr,e de 1941. i p.eseta's' .(90 ), p0r la de Lo~roña. 
J a.rauna. ' I üfa~nd, I4 de octubre de 1941. 

ID. Félix JUtlioCorcrnchano 'Vi:,!- VARELA ' 

Ibemg,er, 'Clamo hu'érfanü ·d'ell qa,;Jit:í:1 VARELA 
die InJal11'tería D. Félix Carrocha,no 
GarlCÍa. mue,¡-to ¿In a:cción ,de guerra ,se conee·die a los' ".M·U'tila¿'os Acci-
al vadea,r el río 'C1n,ca. dentales Abso1lut'O~" que se rela,ciotlia.n Con arre~¡o al decreto de ,r2' de 
J).Mil~uel ,~1alría; 'Ca':h;naJ Pa'mdis,! a. ;continuac~~ los ~n¡rem.ntÜ's ~ Jln- julio de 1940 (D'. O. núm, 187), se 

cOlmo huer.fa.no dd ,capI,tan d,e Iuge-: SIal'! sobre i.a .que d·s"rutan de I~ can~ I concede el Ingreso en el CuerFo de 
,:¡.ie:ms D. 1:M':g'ud ,Ca'de'11'a Iraizaz, ase- tidades que se seña'lan, a p<lirtir_ de laJs I Mutillados, con el título de "Mutí· 
si;nadQ ,pCllr"los ,rojos en II'a 1C_á.rce~ de, fecha's que se indican, conforme al ar~ 1 lado 'Aocidental Absoluto)) al ~01· 
Ondaorreta (S,aln Sebas.tián). tícuITo ouarto deL decreto de 12. de ju- ¡ dado del Regimie!l.to de InfantetTÍa 

'D'. Jesús Femándiez Tabo<lida., como lio de 1940 (D. O.núm. 187), ciebimdo ' núm.,ero 26 D. Pedro Gómez Gómet, 



iD. O. oúm. 23I 15 de octubre de 1941 . ( 
con la peJllSión anual de ~res mil I MadJ!id), en el pLazo de diez' días, T que a continuación s~ relacionan," s.e 
pesetas 8.000), a .partir del, 8 de c'bntados a partir de ~a fecha de ¡pu- anuncian, ¡paTa cubnrlas por prOVl
julio de 1939,. que es la. ,de 5U mu- blicalCÍoo de eSlta orden en el DIARIO sión normal, siendo preferidos los que 
tilación, prevla deduiClClon de u'a;s OFICIAL. ' hayan asistido a cursillos regionales 
cantidades 'Percibidas desde la' cita- Una ,de comandante y dos de ca- o divisLonaTios. 
da fecha, increme:ltada ,en dós~ien- ;pitán ¡para Ja Jefatura ,d~ Tropas y Los solicitantes dirigi~án sus ¡p~p~ 
tas cincuenta pelsetas J25o) por anua- S'ervido de Defe~s~ QUlmlca, ,_., letas a la ~ efatura de dlcho ServlclO 
'lid,adeiS sUicesiv3Js, iha5,ta llegar, al Cuatro de capl,tan ¡para el Reg'l- (Don Ramon de la Cruz, 3'1) en el 
máx:mun de soe.i s mil quinientas miento de Defensa Química. ¡plazo de diez días, a partir de la 
(6.500) ip'esetalS anuales a los doce l' Una de capitán para la Jefatura del publicación de esta; orden en el DIARIO 
añols tenie::1do de,moho a,l aumento I Cuerpo de Ejército:' OFICIAL. 
de:;ue~do de noventa peoseias (go) I Una de capitán para cada una de . Una de auxiliar administrativo, 
¡men'5ua:l1es oons~gn.a,d,o, ·en -el artí-" las compañías dd I, Il, IIl, VI, una de ajustador, una de dibujante y 
culo ,s·cxto 'ya· 10" que otorga· el' n(}- " VIII Y X Cuerpos de Ejército. j una de taquimecanógrafo para la }¡e
veno y décimo del referido decreto U na de capitán médico para la J e- I fatura de Tropas y Servicio de De
en re,laóón c,on el Reg>lamento de 51' fa:tura de Tro,pas y Servicio de De- 1 fensa ·Químká. , 
de a.bril de 1938 (B. O. núm. 540), fensa, Química. Tres de brigad-a para el Regimiento 
con las limitaciones que l0's mioSmos Madrid 13 de octubre de 1941: de Defensa Química. 
estable'cen, debiendo· percibir la 'P en·' , ', Una de brigada ¡para cada una de 
sión por la Sub¡pagaduría Militar de I ' VARELA las compañías de 10s VI yVll Cuer.; 
Toledo. , pos de Ejército. 

Madrid, 14 de octubre 'de 1941. 'U na' de bÍigada y una de sárgentck 
1 para cada una de las compañías del 

!Existiendo en el Servicio de' Defen- I II Cuerpo de Ejército y Capitanía 
sa Química' las' vacant~s, de jefe !Y Ofi-¡ General de Baleares. ' , 

VARELA 

Subsidio 
dal·es q\1C a rontj~ma,c.:ó11J. se :r·e1acionan, Una d,e auxiliar 3idmini"strativo y 
se anUl1c:an, [Jara s'er ~u:b:er,taJsl pOor con- una de auxiliar de laborMorio ¡par2t . 
cm:so ,entre los de' (bchOoS< empleos d~ ca:da una de las Jefaturas de los V> 

De C'(mform~dad COllJ lo di,s'Puesto en cualqUIer Arma o Cue,r:p.o que [lo.sean VI VII VIU y IX Cuerpos de Ejér. 
el artículo 17 dd Reglamento de 5 de aíltitlUd Tl'l;r~ dicho ?~r:,i',;i¡()· , cit.~.' 
abril do IroS (B. O. núm. 540), y acre- . Los SOl.I~lta'f1tes dU'lgliran sus' l11~tan- Una de auxiliar admini'5tráti:vo pa-
ditando ¡[ener <lo su ca'rgo los hij os' .1egí - ,c!as, deb::damente. dbcumenta~a~', a ,la ra cada una de 'las J efa:tu,ras del IV 
timos men.ores 'de edad que scindican,' Jefart';l,ra del mencIonado ServICIO (Don y X Cuerpos de Ejército. ." 
&.~ concede al pers~ re1:wcionado a ~amo~ de la Cr~z, 31), en e~ l)1~,~0 de Mad:ri,d 13 de octu,bre de 1941. 
continuaóón, un subsidio de cincuenta dIez ellas, a íl3'ril,r de b publ'lcaC:l'on de . , 
céntimos diarios (0,50) por cada uno de esta orden .en el D>IARIO OFICIAL. 
ellos" hasta su' mayoría de edad, por Una de comandante, IClu'a~ro de sub
estar clasificado,::. como" Ca!baU;¡¡roo Mu. ~Itenno y una de ofioial 6cg¡tIl11Jdo de Ofi
tilad'o's Permal'~Jtes y Potenciales" per_ dnas, ,1\1'i1italres', para ,l.a: ]ef3Jtura 'dIe 
cibicndolo po.r las Pagadurías o S~bpa- Tropal9 y Servicio de DclooSiaJ Quí
g-alUurías Militares que vienen peróbien- mi.ca. 
do sus I'ds.tantes dev~ngos'. Una' de capirt:án ry sei,s, de su:ba,l,ter-

D. Vicente Ferrer Ferrer. cincuoota no, lJara el Regimiento de [)e:fe[JIS<l, 
céntimo's (0,50), ror tener u~ hijo. Químioo-. 

D. José Ortega Cordón, cincuenta lCén~ Una de capi.t~ para cada una· de las 
timos (O,5?)" por tene:; un hijC¡ comlpañía,s del I,V Cuerpo de Ejéroito 
. D. Elad:0' feHo Alna6, cincuenta: cén. y Capitall,ía General de Baleares. 

tImos" (0,50'), por tener un rujo. IDos, de ,subalterno para; cada lU111Ja de 
,D: Gcnaro Alonso Alngulo, cincuenta las JefatuTas de los V, Vial y X Guer-

cenhmos (0,50), por j;cmer un hijo. . pos de Ejército. 
D., 1.fanuel Aléri Fernández, cil1cueñc Una de 611Iba:ltemo' para cad!a una de 

ta centlmos (0,50), por tener 1lil1¡ hijó. ! la" Jefatura.s. de 10s1 I, n, IN, VI y IX 
D., A:llselmo Gonzá.1ez Garda, óncuen- . Cue.npos de Ejército y Ejército de Ma-

ta cenh:uos (Q 50), por tener un hijo. - nnuecos. 
:\fadnd, I4 de octubre de 1941. ,Do~ de subalterno. para: cada 1ln1ia de 

!las compañ&als de ,Io.s I IV, VI IX y 
X ,Cuerpos de Ejército y CapitaillJÍa 

VARIAS ARMAS 

Concur~os 
Se anuncian a segundo concurso 

las vacantes de jefes y Ofici3Jles exis
tentes en el Servicio de Defensa 
Química que a continuación se rela
ciona.n, paTa ser cubiertas elltre los 
de dIchos empleos, ·de cualquier Ar
ma O Cuerpo, que posean aptitud ¡pa-

Genera,l de Call1i:dals. 
U na de subalterno p3Jra oad;¡¡ WIa de 

lás compañí'a!s de los V y VIU Cuecr--
pos de Ejéoclto. . 

. U.na de oap'rt:án médlko l)3Jra d. Re
glmle'l1lto de Deúensa Química. 
~{adrid, 131 de octubre d~ 1941. 

VARELA 

Vacantes de destino ra el mencionado Servicio. . 
Las instancias; debidamente docu- Existiendo ~n el Servicio de De-

mentadas, será,~ .dirigidas a la Je-. fensa Quími'ca las vacantes d~ sub
fatura del SerYIClO de Defensa Quí-' ofici3Jles, de cualqui.er A r m a o 
mica (Don Ramón de la Cruz, 31, Cuerpo, y ¡personal del C. A. S. E. 

V.yu:LA 

... -
Consejo Supremo 
de' Justicia Militar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por la Presidencia de este: Consejo 
'SUlpremo, Se, dilce' ,con, esta fech;¡¡ a la 
'Dir,ección General de 1<lJ Deuda y Cla
ses PaslvaJs, lo siguiente.: 

"Es,te Consejo SUIJlr,emo, en vjrtud 
de 13!s facultades que lel ·confieren las 
le)1es de 13 de e,nero de 19<14 y 5 de 
cseptiembr:c de 1'939 (ID'. O. núm. 1, 
anexó), ha. declarado lCon derecho a 
pensión y 'mesadas de supervivencia, 
a los C'omprendidos en la¡ unida rela
ción, que empieza con doña Manuela 
Berna! Ruiz y termina 'con doña, María' 
Lorenz·o López, cUYOs' haberes pa,sivos 
se les satisbrán en la forma que se 
expneS<h en dicha reladón, m'lentras 
-conserven la a!¡Jtitu'd legal palra. el per
dbo. Lws mesa,das des'upervivencia, se 
'conce'd'enpor una sola, vez". 

.Lo que de orden dei.Excmo. Sr. Ge
neral Presiden1e manifiesto a V. E. pa
ra: ~u conocimiento y demás efectos. 
Dios gUa.rde .a, V. E. muchos añosl 

'Madrild. 30 del septiemlbre de 1941. 
El General Secretario, Jual~ Hen-era. 

Excmo Sr.: ... 



15 de octubre de 1941 

Parentesco Arma, Cuerpo o Uni-

)imlBRES DE LOS INTERESADOS con los' dad a que perti:necían 
causantes los causantes 

D. O. núm. 231 -'RE~ACION QI~ 
-~ 

CLASES Y NmIBRES DE LOS CAUSAXTES 

Doña .:llanuela Be:.na:1 Ruiz V~uda Infantería •••.•.•..•.. Soldado D. Fra'ncisco Real Yuste ............ ~ .. ....... .... 

Doña Carmen Messía V;¡¡arreal .; ....... ),fadre Idem Ten:enté D. Fernando Toll )'íessia 

Doi'la Remedco5 de Obgue L!atas ...... Huérhll:l •••. Idem Co:one1 D. JoséOlague Fraile 

Doña Josefa Ca-so Feliú ............... :.... .• 
Doña Asunción Caso Fe1iú ............... HuerfanaS' .... ArtJllerla Coronel D. Rrancis<:o de Caso Suárez ........... " .. 

Doií:;.; Jt:l;a Z1X11o\\'ski ~íargarida .. ; ..• Jdem .......... In,fantería ....... : .... Coronel D. Juan Zbikowski y Tello ............. _ 

V · '. Corone: de Intendencia D: Felipe VizcarrOJJd¡¡ DoÍla Carmen lzcarroodoMartinez ... Id A da • 
Do,ña Lucrecia Vízcarrondo Martínez.. em ........... ·rma .•••.•.....••.• Halon ......... ' ............................................ " 

Doña Ca:rmm Nieto Rodríguez .......... Idem .......... Infantería ............ Teniente coronel D. Ricardo N:eto Serraoo-. 

Doña Emilia Traid Navarree ........... ; Idem ... , ...... IdetTl .•..•••.•••••.•••• Teni-ente coronel D. Pedro Tiraidi A'gustín ... ". 

Doña Jüsefa: Alonso Pastor' ; ............ .. 
Doña JU3'na Nonso Pastor ............... Idem .......... Inválidos ............ Comandante D. Vicente Alonso y Gomález de~ 
Doiía l.faría Alonso Pastor' .......... :, ... 

Doña Ramooa; de la. Sierra Pastor •...• Idem ....... ~ .. Farmaci\l; 

Dolía Pi!:¡,r Díez Lar.ripa .......... ;., •.... 
Doña Luisa DÍez Larri?a .................. Idem 
Doña; Antonia Díez La.rripa. ........... . 

.......... Oficinas Militares ... A¡'chivero tercero D. Alberto DíezMartm ." .. , 

F<:.rrll:lcéutrco mayor' D. Guillermo' de ~a Sien·! 
ñón ............... ".: ........ ~ ........................ " 

Doña María Ximéñez del Rey ............ Idem .•. : ...... Infantería ............ Caritá,n D. Pascual Ximénez Gros ................ ~ 

DoÍla Elvira Mart'm Sáez .... \., ..... , ..... . 
DoÍla Enriqueta, 1fa:rtÍo Sáez ............ Idem .......... Idam 

Doña Cariciad López Sánehez ~.. ......... Idem .......... Idem 

Doña Julia Cajarville Tallón ...... ' ....•. Id Idem 
Doíta Cal'llnen Ca,jarville Tallón ......... "em 

........ ; ......... \caPitán D. 

.................. (3'Pitán D. 

.................. ICapit~n D. 

Juan López GarcÍa .................. " 

Juan Martín Rub:o .................... ' . 

Antonio CajarviUe Tonceda ...... o' • 

Doña María del Carrr:.en Sole'da-d Velo-
'so Delgado' .................. u: ................ Idem .......... Guardia Civil ...... Teniente D. Antonio VeloS9 Sardina. ......... ,'~ 

Doña Perpetua Vázquez Gallón ....... .. 
Doña Josefa Vázquez Gallón ............ Idem .......... Icr]falltería , ........... Segundo teniente D. Jesús Vázquez Rivas ... ,o" 

Doña Hermmh Vázquez GaUóa ........ . 

Doi'la ~faría Lu:sa Enciso Fernández ... Idem .......... Caballería ............ Suboficial D. José Enciso Galiar,() ....... ; .... ',. 
D. José Baello Sá.nchez .................. Hu~rfano .... Infantería , ........... 1 ~I ~s~co pr,imero D. J ~é Bae!!o Esq~¡tino .. ::::, 
Dona Rafaela Parejo Cervantes ......... Huerfana .•.. Arma,da, ............... Oflelal ;pnmero D. Jose Pa,reJa Rodr1guez " . 
Doiia Ci1>riana: Josefa Lourido Pedrós ldem : ......... Idem .......... , ....... Contramaestre D. José LOl1n:do López .......... ~", 
Doña MarÍa Cam'POY Bustelo .: .......... Idem .......... Idem .................. ~Iaquinista segundo D. Digo Cam¡>oy Arag . 
Doña ~.faría de Cos .Polares Feoo,r Pe· 

raJes ............................................. Idem .......... Idem' .................. lIaqui,nista cuarto D. Ginés Fenor y Góroez .,,,' 
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CITA 
e 

FECHA 
Hacienda de la, " ,sión anu~1 

ue se les 
concede 

Gobierno MiiL Leyes 
tar o Autoridad 
que debe dar tos 
conocimien to a 

o reg~men· 

que 'se les 
aplica 

I Delegación d el RESIDENCIA DE LOS IXTERESADOS I~, 
en que debe empezar el'provincia en que ==========¡======== ~ 

abono de, la pensión se les consigna o' 

Pesetas los interesado, 

. ~ 
7

20
,00 I 

4·CXJO,OO 

2·750,00 

1.650,00 

2.87S,OO 

1.350,00 

1.350,00 

2.000,00 

1.250,00 

1,,125,00 

625.00 

1.000,00 

1.000,00 

r.OOO,OO 

4iO,OO 

650,0.0 

2.630.00 
66<),00 

'2.500,Oü 

1.650 ,00, 

733,33( 

833.3.1) 

(1) 

Día :Mes , Año el (;)gO , Pueblo Provine:a F 
~'-------------- ---------------- 1, :-, 
Ley de 6 de ma;r-I 

20 de ¡908 Co-) 
lecc.i6n Legis{a- )30 

ti';'a núm. es. 

Orden de 16 de ¡ 
marzo de 1929 
(D O ' 119 • . numero~ , 
6I.) J 

Reglamento 
Montepío 
Ur. 

(14 

! 

13 

7 

26 

20 

3 

10 

'<lcl 24 
:Mili-

3 

10 

enero 

agosto 

octubre 

a.bril 

enero 

agosto 

julio 

abril' 

junio 

febrero 

diciembre 
:nuyo 

octubre 
30 mayo 

12 febrero 

26 febrero 

lO febrero 

22 septiembre 
15 febrero 
5 enero 
15 octubre 
27 noviembre 

(24 agosto 

i940 111 urda ....... Lim, ........................... 1I1urcia ........ 3. , ,. 

i 
1938' .\f.:¡drir,l. ....... ! :\[;:ddd 

" 

B '. In,;ceiono .................... . 1935 arce.ü:~a.... .~ 

! 
i • 

1941 .\fadri~ ....... /J'.ialdrid : ..................... .. 

1941 Sevilla ....... ,seVilla .......................... . 

'1939 Madrid ....... ¡lfa1drid ...................... .. 

i 
1938 Idem ......... ' Ic.:em ............................ .. 

1937 Barcelona .ú. Bat'celona; 

1937 IIfadrid ...... hIz.'drid 

.\f:¡dríd .... , .. , 4. 

I 
Barce!c·na .... ¡i 5· 

IIfadrid ... "" 6. 

Sevilla .. , ...... 7. 

Madrid ....... 8. 

Idem .......... 9. 

BarcekJ1ca ... , 10. 

~fadrid ........ II. 

194-1 Zaragoza .... ¡Za'r;;¡goza. ............... '-..... Z"ragoza .... 12. 

1940 

!1934 

1936 

I <:: • 

~or~e~ .... •···· \:~~~~ .~~;, .. ::::::::::::: ...... : ~~r:e~;·':::::: ::~ 
. ..· .. ·1 

IIfadrid ....... IIfa!drid ........................ IIfadrid ....... 15. 

1939 ~furcia ....... Diputación 

1939 Barcelona .•.. ¡Barcelona ................... .. 

1940 Badajoz : ..... IB~ÜajOZ ...................... .. 

11 

1940 Pontevedra; .. \Pootevedrn .................. ~ .. PonteveDra .. 19. 

I ' 
Sevilla .. , ...... , Guadalcanal .................. Sevilla ......... , 20. 

'\fálaga ....... '\i.1fálaga ........................ IIfálaga ....... \ .21 
Barcelona ..... ¡'Bar.cc oua ..................... Barcelona ... 22. 

~~ <;oruña ... iE~ fer['o! del Caudillo ... La Úlruña ... ) 23. 
adlz ......... \,cadiZ ........................... Cád:z "'. 

, ...... · .. 1 ..... 

La Úlruña .. 'IE.I Ferro1 de~ Caudillo '" La Corllña .. .! 25. 

1939 
19·to 
1938 
1940 
1936 

1940 



XOMBRES DE LOS INTERESADOS 

15 de octubre de 194I 

Parentesco 
con ¡os 

causantes 

!Arma. Cue."PO o Uni. 
'dad a que pertenecían 

los causantes 

Doña Angeles Orduña Orduña' .~ ......... Huérfana : .. Infantería ........... . 
Doila Rosa Soler de Moren lsamat ... V'iuda ......... Jdem ................ .. 

Doña S::a Conde La.~oz ......... ......... H • f ·1 Caballería . 
Doña Fe1isa, Conde Lahoz .................. uer anas ... , ........... . 

Doi1a Socünm Diez .Rodríguez ............ ¡Viuda ....... " Idem ................. . 
D;::ña ~ra.ría <:ld Carmen Fernández Roca,Idem .......... !Infantería .u ... ·····. 
Doña Raóa. Pcns Sapena .................. iHuérfal:a ..•. 'Caballería .......... .. 
Dcña1faría <:le! CaTmen Sánchez y Ce'is ¡ViUda ......... IInf. ~Ia:na .......... . 
Doña Encarnación 1Iena Palmero ...... Huérfa-r.a .... Infallter¡a ........... . 
Doña Vicenta Padilla Rodríguez •.. Viuda .......... Mem ................ .. 
Doña 1far5a Fern~ndez G~rcía, ......... [ Telero ......... ' Cat::lleda ; :¡ ........ .. 
Doña :\!ar;a Frar.ns,;a Amlgo y Fornes i Tdero .......... Gu .. d a C\ ,1.. ...... . 
;,)oña :\faría Araceli ~foreao González Idem .......... Me:m ................ .. 
:'::0ña Petra Beaín Sasieta .................. Tdem Idem ................. . 
Doña ~I2,:garita Pu;gcer;.·er Oliver .... Idem Alabarderos ......... .. 

D. O. núm. 231 -
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Coronel D. Brau'io Orduña Oarocena .............. "" 
Corrne1 D. José "o\:1Q!lSO de :Medi:na; Malague ...... .. 

T'wiente coronel D. Manuel ConIde Marros ..... ". 

Teniente corooe! D. E~riq'Ue Berges Ruiz; ............. ", 
Comandante D. Santiago Caja Payán ............... .. 
Comanüante D. José Pros Rives ... ~ ................ ", 
Comandante ,D. Francisco :Moreno' ValJ:gas-Macnl: 
Capitán D. Pedro Mena Guilru-te ...................... , 
To:iente D. Fancisco ,Pernias Molina ............. ". 
Teniente D. Antonio Aguilera Otaves .. ,j, ............. . 
Ten:oote D. Bernardino Lla:hres Cirer ............. . 
Teniente primero D. Mam~ Cano Cruz .......... ", 
Teien!e D. Luis S<Joradelo Eizagukre, .. , .•. ' .... "" 
Ten;ente D. Juan Lizana Garau ...................... " .. 

;)oi'ía Esperanza Varo ,Casas ............ Huérfanas ... Inf.:Mar';na ........... Segundo teniente D. Antonio Varo On!:z:, ...... ' ... , 
Doña RosaTio Varo Ca5as· ............. .. 

Doña Rosa Casanovas L:ort ............... V¿uda ......... Guart1:a Civil ......... A'férez D . .Eduardo Vitoria Rodríguez' .......... ' 
Doña Gertrud's Portillo S2(Jc}lez ...... Idem ..... · .... 1 Oficill;'ls ~f~litares ... Oficial terrero D. Feli<:iano Morales Igksias ... " .. 
Dalla Cesárea. 1~alltecón Díez ............ ldem .......... ¡,GUlllI''(iIa C1Vll ......... Salrgento D. Antonio pérez Fenradiz ......... ' ..... .. 
Doña María Sánchez Hernánde~ ' ...... Idem .......... IdOO1 .... : ............. Sar'gen.to D. Andrés' Muñoz Sánchez ........... u", 

Doña A1JO'<mia Tomás ~Iart'(Jez ......... Idem .......... Inf. ~~~f':D3 ........... 1faestro de handa D. Ginés Egea QuiñoneI'Q .. , .. ,. 
Doña Ana Femández Gimécez ......... Idem .......... C01l1i¡>anla de Mal!' '" P'I"imer .patrón D. An&és Ramos A~ed.o .. ~ ..... . 

Doña Elisa Ja1ón Pizarro .................. . 
Doña María del Carmen Jalón Pjzarro • ' 
Doña ,Ma-ría del Rosario Jalón Pizarro Huerfanas '" Cuerpo JUrldico '" Al1ditor de Di",-:sión D. José '~faría Ja.lÓll Pa:~ 
Doña Pu,rifieación Ja:'ooPizarro ...... 

Doña María Fernández Rooríguez ...... V·iuda , ........ Infan!ería ~ ..... " .... Teniente coronel D. Manuel Rueda de Andrés ... . 

.. 
¡ 

Doña Luisa Crezner Góme~ .... , .......... Jdem .......... Ingel1ler?s ............ Ten;e~te coronel D. José González· J1lan .............. . 
Doña Pilar Areitio Huete .................. Huérfana .. :. Caballena ............ Comandante D . .A',{om;o Arcitio EliOl ..... r ....... ". , 
Doña Antonia Encarnación Alberola - -

. Olaso .............................. :.~ ......... V;i.!cla ......... Oficims ,Militares ... Oficial ¡pr¿mero n. Manuel Vida! Gallego .... u"" 
Doña Luzdivina :Margallo Aloo.so ....... Idem .......... Infantena ............ Ten:ente D. Sera'l;>,!o Vaquero Dlimooo ........ u .. ' 

DOÍla Dolores Pallarés López ............ Idem .......... Mem ............... :.. Teniente D. Diego ~folina Gue."rero .................. . 
Doña ~faría, J osera Fuentes Po'ores ...... ldem .......... Id~ .; ................ Teniente D. Emilio Mudel Gutién"ez ... : .......... ,," 
Doña Mercedes Melero Tamayo ......... Idem ........ :. Arbllena! ... .., ........ Alférez D. Juan García Valergal ....................... '" 
Doña ~faría <:le la Cata Aguila Gisbert ldem .......... IOJten<lff¡~a ......... SaTgeoto D. Hermenegi.ldo Esteller 1Ieliá ........ '" 
Doña Ana 11aría Sán<:llez Sánchez ...... Idem .......... Id. ~fan·.3 ........... At1l-'<,lia'l" segundo D. Juan Sánchez Bastar:,.~, .... ~ 

\ ;',' .'~. ,. ,,~ ." , 

Doña Carmen Seoane B3Jrcia .............. . 
Doila Pih-r Sándlez B1eira ............. .. 
Doi41 Emilía Sánchez Seoane ........... . 

Iclem 
Armada: ......... '"'''' Contramaestre mayor' D. EmlHo SánclJet Santiago, 

Huérfar.os ... 
D. Emilio Sán<:hez Seoan.e ... ' ........... . 

Doña .María ,Mer,;edes Lama,s, Rey Viuda ......... Id:em ... ............... Calado.r t¡}uerto D. José María: Franco MM$o ... ", 

Dcña M2JrÍ.a Beneitez He.rnández ...... ldem ....... , .. Infantería ............ Comandante D. Vicente de~ Castillo Gaa-cía ........ '" 
Don~a ~forío de los Cas,ares Moya ...... Idem ._ ......... ld""'"'- .................. C d D J 'E' t F' ,,' "' ~ ~. ~".. "" oman ante . oaQUlf1 TbJU o 'erran. .. ...... u' Doña Josefina. Priego Barnoouevo ...... Idem .......... IntendenoCÍaJ ......... C . .t t D A 1 L' V· . 
D ~ ,,' J t Domenech Id' - 1 f' oman"an e . nge opez 1~C10 ............ ". 
()~a ~"ar;a.n;]; aumo, ...... em •.. ....... n an~na............ Capitán D. Gabriel Sastre Bala,guer .............. , .. '. 

Dol41 Mana Josefa Lopez Berna.l ...... Idem .......... Carabmeros ......... Ca 't' D J ':d 1 R 1 Ca 
Doña Manuela Viezma Za,r.agoza ...... Huérfana .... In:válidos ; .... : ......... Catp:t~n D'1~se . f V. osa Gro ................... ::::,,,, 
Do-ña Laura Mercader Bofl11 ............ V·iuda ......... Arnlada ............... C P!:m

d
'
f 

anute
D 

l
J
ezma

C 
a,rc~,···." .. I .... ·A· .. ll·bar!· 

apltan e ,raga, a . uan a(Jo "Uanue y 
Doña Mada de' (as N1eves Gimoo.ez 

Martínez ........................................ Huérfanos ... Guardia Civil .-...... T~nie.n.te D José Jiménez Arenas ............ \-..... ,,-
D, José Manuel Gi!Il1énez Martí(Jez .... .. 

Doña ~1a.ría Vila :Montoro V~uda Idero ................... Teniente D. José Bó.veda Bautista. . ............ ., ...... , 
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;ión anual 
e se les 
:oncede 

Pesetas 

Gobierno Mili
tar o Autoridad 
que debe dar 
conocimiento a 
los interesados 

1.875 .001 
2.000.00 

1.6Z5.00 

r.800.00 

1.375.00 

1,2'5°,00 

1.402,5° 
1.000,00 

75°,00 

l.35o•00 

1,0OO,DO 

1.000,00 

908,33 
1,350 ,00 

634.52 

I,(H2,50 

650 ,00 

1.000,{}:) 
<)22.(~'l 

r,OOD.O" 
I.SOO,OO} 

3,250,0'0 
( r) 

2,R75.0 'l 

2.8í5.o0 

2,550 ,00 

1,875,r,;; 

1,875,<'1:1 

r.875,íX); 
r.875.f1'O 
1.2S0,OO 

596,o{) 

1.15°,0',') 

2,574,(1) 

I.2 50 ,oO¡ 

2,~5O,00 

2.250,00 
2,~:0,00 

1.500,00 
1.875,0', 
1.875,00 
2.i50,oo? 

1.600,00 

I.250,OO 

15 de octubre de 1941 

I FECHA 1 Delegación de RESIDENCIA DE LOS INTEREs ..... nos 

Leyes o reglamen
tos que .se les 

aplica 

en que debe empezar el. provincia en q'ue 1================= 
1 

Hacienda de la 

abono de la pensión \' se les consigna 

\

. el pago 
Día ~les Año (2), Pueblo Provincia' 

I ' 
)48 d<:,~'embre 1936 Valenc1a ."". Vclencia _ .................. -... . 
( mayo '1938 Talr:ragona T¡¡;rrago.na ....... -........... .. 

,valencia ... '" 26. 
'l'aJrragO'lJoa Z7. 

22 diciembre 1940 YaHadolid .. , Vallado1id Va1lado\id 28. 

14 julio 
2Ó mayO' 

ene'ro 15 
)24 febrero 
13 septiembre 
4 se'ptiembre 

Decreto de 22 de I 1 junio 
enero de 19~4 2r ' junio 
(D. O. númerol'l junio 
20). 21 juEo 

II junio 

20 <Lbri.l: 

1'7 noviemore 

~ 

2 

12 

1 
12 
28 

agosto 
enüro 

. octubre 
sepüembze 

mayo 

,1940 Idem .......... 
1940 Valencia """ 
1937 Tdem 
1939 Sevilla ........ 
1937 ~fadrid ....... 
1937 Jaén 
19-4'I ~Iadrid ....... 
1940 Balea'res ..... 
1930 Córdob;¡, ...... 
1940 Guipúz'coa ," 

1940 Balea~es ..... 
1936 lIIadrid ....... 

1938 I Barcdon¡¡, ... . 
1939 I SeviUa ...... .. 
1940' ~fa,d<rid ...... . 
19391 Salamanca .. . 
1936 L~ <;:oruña .. . 
'1941 Cádl'z ....... .. 

I,d'em ........................ ¡ .... ldem , ....... ' .. 11 

Valenci,a ........................ Valenc;c, ..... ·1 
Idem ............ ............... Idem ........ "11 29: 
Sevilla ......... ............... Sevilla ........ \' 
lI'.fadri,d ....... : ................. ; ~iadr:d ..... "I! 30. 
Vi,.ches ........................ !Jaén ..... , ..... 31. 
~fadrid .. : ............ : ....... ,; ~fa.dr~d · ...... 1 

Palma ,de Mallorca ......... P, 11allorca.1 
Lucen:a ........... ....... ...... Córdoba · ...... 1 

Vergara ........................ Guipúzcoa : .. ! 
P2Jma de Mallorca ...... p. }"1ó.llorca.'1 . 11 

~bdrilcl ............ , ............ ~ra,dTi¡i ....... [132. 

~arC;elooa ..................... Bar~?lon;¡ .... !: 
SantIpocce ..................... Sen!l3 , ..... ..1: 
~f,ad1'id ., ................ ¡ ...... ~bchid ... , ... \: 
Zorita de la, Fonterra ...... ~ala'lnan~ .. a 1

1 

~!,:~r,r~~:.~~l .. ~.~~i!.I~.:::::: ~~d~lr~~,:::133. 
1 

¡ 
'30 di.ciembre 1940 VallaIdÚ')id V~I,dó'"' ..................... ",11,'.1,,',<1 ... 1' J4. 

5 enero 
7 septiembre 

agosto 

DeCreto de Ha- 19 

cienda: de 6 de 5 
ma¡yo y 7 de r8 
agosto id~ 1931 ' 17 
(D. O. número\24 
101 y 117). - 19 

10 

22 

\2 

29 
24 
3 
11 

Estatuto .de GU- 16 
ses Pasivas del 6 
Estado de 22 de 19 
octubre de ~926. 

4 

14 

diciet11lb~e 
mayo 

l!'lovicmbre 
Ima,rzo 
enero 
jun~o 
a:bril 

hmio 

rroviembre 

diciembre 
mayo 

agosto 
julio 

febrero 
marzo 

noviemibre 

agosto 

marzo 

I 
. I 

La Coruña, ... 1 

Barce.lona ... ,11 
'!Ifa,drid , ..... ,: 

1940 La Coruña .. , Santiagü de Compostela '" 
1940 Barcelona .... Ba'l'celona ................... .. 
!940 ~fa.(hicl .... ", MadJrilc1 ....................... . 

1940 ¡Valenda ..... . 
1941 I Zamora .... .. 
1939 A!meria' .... .. 
Í941 \ ~f,a~rid ..... .. 
1941 \ Cacilz .... ' ..... . 
193711lfaldnd ..... .. 

Va¡e~cja ...... 1 
Zamora ...... 1_ 
AlmerÍa, ' ... .. 
M2'drid ..... .. 
Cád!lz ......... ' 
1fa,d:rid ....... ¡ 
Raree lo~1.a ..•. 

Játi!va, ' ............................ . 
Zamo,ra: ...................... .. 
Almería: ......................... . 
1fadrild ........................ . 
Cádiz ............... ,. .......... .. 
M:adrii(] ... ' ................... .. 
Barce;'ooo, .................... . 35-1936

1

1 Barcelona ','" 

1940 La Coruña ... E; Ferrol del Caudillo '" La CotUYlú .-.. 6 3 • 

1940 jVi
go .......... 

1940, ~fadrjd 

Vigo ... I ..... ~.................. Pontevedra .. 

lI.faldrid ....................... .. Madrid ..... .. 
1941 Idem 

'1937 ¡ Va¡en,X;·:~·:::: 
1940 Baleares 
J940 Granada e:::::: 
1941 ~fálaga 
1940

1 

~fadrid ::::::: 

1939 ~ Gracnada 

1940¡ Valenci:l ...... 

39. 

Idem ............ ¡ ..... j ........ . 
Valeda: 
lIhmacor .:::: .......... ::::::: .. :: .. :::. 
Gmnada ...... " ................. . 
~fálaga ....................... .. 
Cartagena¡ ...... ,. : .... ' ....... .. 

iclem ......... . 
Valen'";l 
Balea';~, ':.:::. 
Granada .... .. 
~fálaga ..... .. 
~fureia,." ... . 

37· 

Granada, ... '...... ............... Grana'!a ...... / 

. ~ 
Val,encia ........................ i Val en{'; ,,! ...... ~ 
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Parentesco Arm~, Cuerpo o Uni· 

XO~ll3RES DE LOS L,TERESADOS con los. dad a que pertenecÍJ. n CLASES Y NO:\IDRES DE LOS CAUSANTES 
causantes los causantes 

. Doiia ~faría Jurado Pérez .; ....... ' ...... 1 Viuda .......... }nfante~ía. ............ Al~~rez D. José Zambrano Jurado, ...................... .. 
DOÍla Soledad Podeoso Fernmdez Idem .......... , Art:llena ............ Alterez D. Augusto '1IaTco~ Ganzilez .................. . 
DOÍla Antonia :\Iartínez Se\·illa. ......... Idem .......... ·Guan:h Civil ......... A:íérez D. A¡fonso Romero Salar.ova .................. . 
Doña Ana SanÚgo García ............... Idem .......... /IcDe'In ... ............... A, fér,ez D. Ignacio Herrero Rodrigo .................... . 
Düña .carmen González Torres ......... Idem .......... !Invá Idos ............... ,!"'iérn D. Tomás Queccdo Ortega .................... . 
Doña Balbina Granado Vélez ........ : ... IIdem ..... : .... Ilnfante:ía ............ :Slóoficia! D. A:1ton;o Sevilla Canasco .......... ; ........ .. 
Doña JoaquL.n.a ReGle G~rcía ............. ,iIdcm .......... rGuard:a Civil ......... ¡ t:r:g~¿a D. FeI:ciano Cuen García ....................... . 

R ,. '1""' D L' El' ,'h Doña Anter,!3, crr.ero .,avar:() ......... , Idem .......... 1 11tantena ............ 1 :'arge.nto . UIS .azquez ~anc ez ... ; ................ . 
\ 7 • n·· 1 V \1 ,. ·'11 . ce, D E :1' '1 ; L' Doña a; er:;:l".l.J. ~,:.:;z {1e a e ......... Ic!em .......... Ahl ena ............ .j:lrg'.'n.o .' m·.lo .\ cnzcc..s opez ............. " ..... . 

Doña Antonia Gelcl1ch Torrent ......... Idem IGuar'd:a Civil." ...... Sarf;l'llto D. Ang-el D?rrutet Dez' ...................... " ... 
Doüa ~rar;" Domec Salvador ....... " ... hkm :::::::::: Idem ..... " ........... Saegento D. Ange: Gcnzález Bueno ..................... . 
Doña :\I;¡ría Sácchez Ga~cb .. " ....... ¡¡'em ........... Armada ............... Aux:,lia!" segl11;do D.' Cá'1&do HeredJa Sún:hez ..... . 
Doua Fra:~é:i~c:t Sal'tlas Ortega ·········'I,!em ......... C: .\. S. E .......... !Scb~:t'rno perida! D. Isidro Arnáiz )'f2:-tín'.'z ........ . 
Doña :\::u::;::6n Ramos Pérez ............ 'HuérÍ;¡:1a .... BrigJÓ O:m:ra ...... ¡Su!j'.¡:-;:ccto:- de talleres D. Arturo Rames Rey ..... . 
Doña ~[a:ia Loza¡;o :lIuedra .......••... \"·juda ......... C. A. S. E .......... H'2rrador D. Blas ~r2rtín Colás .......................... . 
Doña Teresa Boldú Soldevila ,.~ .. " ...... Idem .......... Infantería ............ ~Iúsko pr'mero D. Guillermo Comp;rnys A/sinet ..... . 
Doña Pi:ar de Prado Gallego .... ,' .......... Idcm .......... Mem ................... }¡fúsico segundo D. Máximo Gutiérr.ez. Gntiérrez ..... . 

Esposa ........ Guardia Civil ......... Ex ten'e:l!e CC:~0:1el D. Emi1'o B~~~¡ba:" Ve:asco .... .. 
Idem .......... Ice:n .................. Ex té(Úme c-oron,,) D. AC.1C:o Sando\"al Asensio ..... . 
Idem .......... Carab":.neros ......... Ex teniente ccTonel D. Francisco PU!ci Garda ...... . 
\"'iuda ......... Ini. :\la:·illa .......... Com~nciante D. ~Ianue' Sán:::hez \Iürales ............. .. 
Esposa ........ Infantería ............ Ex capitán D. Alejandro Lo,remo Iglesia,s' ........... : 
Idcm .......... Idem .................. Ex c-ap;tán D. Pedro Baraja' Ortiz ................... .. 
Idem ........... ¡GUard:a Civil/ ........ Ex capitán D.:lfanuel Hervás Rodríguez ... : .......... . 
Idem .......... Armada ............... C:.p:t{n corbeta D. KiCO~.áS Piftero Borret .............. . 
Idem ........ Ir.f:mtería ............ Ex tel1i.ellte D. Justo López ~fejía.s ..... " ............ .. 
Idem .......... Guard'a Civil ......... Ex 'tc!1:wte D. paniel At:~wio Casañ ............... .. 
Idem .......... Infantería; ............ Ex a'férez D. ,Em'lio Soler~Iolas ...................... .. 
Idem .......... 1dem .................. Ex oomandante D. Benjamín de Juan García " .... : .. 1 

Idem .......... Inf:mterÍa: ............ Ex alférez D. R.:¡món RO'vir.a. Corh .................... ' 
V¿uda ......... Art:l1erÍ;a ............ Alfé:'éz D. Carlos Ca.no B~assi ................ , ............ . 
Idem ........ , [dcm .................. E'I a':f~~",z D. D,,:l::tO C"'l'z:í1ez Rtú ................ : .. 
Idem .......... Guardia Civil ...... Ex a: íérez D. Amero Parras de Fr:flrb::o .......... .. 
Idem ........... Ca,rabineros ...... ::. Ec: alférez D. Francisco 1fa,rt:n \Iudas ............. .. 
Idem ......... , ,.\,rma.da ............... Auxiliar segundo D. Víctor Bermúdez Bauza ...... ," 
Esposa ........ lciem ... : ............... A11~i1iar primero máquinas D. ~f.a.nuel Pacías Sego-

Doña ~f;¡rta López Santisteban ... : ....• 
Doña ~1a.::a Correas ~Ionforte ....... .. 
Doria Teresa' Fernández Amorisa ..... . 
uoüa AdeEna García FQnte. a.: ....... ; .. . 
Dofta Hilaria Plaza Sainz, .............. . 
Doña Dolores ~lartínez Ruiz ........... " .. . 
Doña Jesllsa ~fedina Canaks ........... . 
Doña :lfór¡Í<:a Gómez Cobacho ........... . 
D\Jña As:enslón Zaborras :Acín ... " .. :. 
Doña Ca,;-o;nen RodrÍguez García .~ ... . 
DoÍla Ana Cabezas Cintoras ........... . 
DOlIa :lfa'ría Fu~ter Sala ................. . 
Doña Eh::ísa Pérez Ce:>'era .............. . 
Doña Ange a Garcia Gimooez ...........• 
Doña C;indida Ruiz Peña ........... , ..... . 
DoüaAna Guzmán García .............. . 
Doña 1faría Palmira :lIoreda Menéndez 
Doña Isabel García Gómez ............ ' .. . 
Doña Cal:delariaFemánrlez Periñán ... 

Doña Josefa Corral Sánchez .......•.... 
Doüa :llati!de Prieto ~fedin .............. . 
Doüa Julia de: Barrio Larrucea ........ . 
Dofta Ca:rmen Jiménez Pujalte ........ . 
Doña 1fag<.!alena García Bueno ........ . 
Doña Remed:os 1Ieiriño Qui-mga ..... . 
Doña Pii;¡r Fr2ccos de 1Iesa ........... . 
Dcií;:-Eu:oci"ia Oroz Gr-anada ........... . 
Doña Isabel Velasoo Navarro ...........• 
Doft:Ji Victoria Vizca;no Bcrroca:! ..... . 
Dafta Antonia Espín Lidón '" ..••. " .... . 
Doña Eh'ira Itunalde ViIlanueva ..... . 
Doña Braulía Gascón Pontes ............ . 

" \":a ............................................................ .. 
Idem .......... Infantería ............ ;Ex 'u!x:>fi~h' D. Sakad-cr Falcón González ........... . 
1dem .......... Artillería ............. Ex h,iQ"1fb D. Antnl':o \hrtíne, Erux:í ................. .. 
Idcm .......... Infantería ............ Ex ,1["el1to D. Sera.fínRojo Ló¡;ez ... : ............ , .. .. 
Idem .. ; ..... : .• <\.rtillería ............ Ex ,",rQ"ento D. Jn>é i.fonno García ................... . 
Iden-. .......... Carab;llK:rO~ ......... E!x qr~·('nt() 'D. Cr:;,tóh11 Rodrí!!'llcz ROl11Na, ....... . 
Idem .......... Inválidos ..•............ Ex: qrg-ento D. Ricardo ~fartír.{'z T>nleh~ ............. . 
I('~m .......... Avi;:¡ción ............ Ex 5:¡r~ento D. T!!~f1 Baút'·,ta EZQuedo Erún ....... . 
V'iuda ......... Sal1:'da'ci ............... Sargento D. Victoriano Pra,t Briz ...................... . 
Idem .: ...... Guardia Civil ...... Sargento D. Rom:ín Guti.érrez Saura, ............... .. 
ESPOSa' ........ C. A. S. E. ......... All~i1.ia;r adm',nistorativo D.Roque Hernández MartÍl! 
Idem .......... Idem .................. Deli11'e2ntc D. Roge!iü Abad Cendán ................ ,.,. 
Idcm .......... ldem .................. GU2rn:c:onero D. ~fati"Uel Cantos Sánchez ............... .. 

Doña 
I la;, y Sagasti ................................................. . 

Idem .......... ¡ Idem ... ··· ... ·· ........ IEXsub:t"tcrno ~e6dal D. A!ejanctro López de Agul 

~fa-rí3, Lorenzo López ............... Idem ..... " ... 1 Salúlad Arma(b! .... Auxiliar Iprim:ero D. Lui,s Huerta Daniel- ............. . 

L Por los Gobernadores ~1ilitares a 
que co;-respo:1ce el punto de 1"esidencia 
de' los recurrentes se dará traslado a 
éstos de la orden de concesión de la 
vensión q::e se les asigna. 

2. Todas las pensiones a percibir por 
esta captd (':-ladrid), ~erán abonadas 
por la Dirección Gen-eral de la Deuda 
y Clases Pasivas. 

3. Se le transmite la pensión va"j 4. Com¡)[(:ndlda b interesada en b 
cante' por fallecimiento de su esposo, orden que se Tita en la rel:dó:l. se 1~ 
causarrte de esta. pensión y 2,[ cual le hace el presente seüabmiet:to, el que 
fué concedida por haber pertellecido a le será abonado en tanto conoerve la 
la guarniciÓn Bales (Islas F1ilipinas), aptitud kgal, desde la fecha que se in' 
transmitible a su esposa e hijos, co" dica, que es la del día siguiente al f2" 
mo com?r<.1ndidu la interesada en el Hecimiento de Sll. es;lOSO. 
último párn:.fo del artículo único de 5. Se le tr2r:smite la pensión vaca!üe 
la Ley que se cita en la relación. La por faUecÍm:e::to de su mad·re ddía 
percibirá en t21llto conserve la apt"tud Teresa Llatas Riera, a quien le fué 
legal. concedida por real ord!e'Il de 2I de· 



D. O. llÚm. 231 

Pensión anual 
que se les 

concede 

Pesetas 

1.2;:0,00 
1.125.00 
1. 125,00 I 

L137,50 
936,66 

1.000,00 
1.000.00 
1.666,65 

696,00 
1.000,00 
I.OQO,OO 

1 .O~O,OO 

1.23°,00 
::!.2.50,OO 

1.000,00 
I.2;:O,OO 

70,00 

2.250,00) 
2.250.oof 
2.í50 ,00¡ 

2 .. 250.Cr~·1 

r.Sí500 

1.875,00 
r.875,0{) 

Gobiemo lIlih_ 
tar o Autoridad 
que debe dar 
conocimien to a 
los interesados 

2.250,00 (1) 
1.2 50,00 
1.2 50,00 
1',230,00 
2.250,00 
I.250,QO 

LI25,OO 

1.43í,50 

I.I25,00 
1.000,00 
1,000,00 

1.000,00 
876,66 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
Í.OOO,OO 

í 2 6,3 2 

1.000,00 
1.C'JO,OO 

l.eOO,Oo 
I.OCO,OO· 
I.I 25 '(){) 
I.l 25,00 

I.37.'.DO . 
I.~ ~O,O(l\ 

15 de octubre de 1941 
o 

FECHA IDeleg~C:6n d e¡1 RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS ~ 
Leyes o reglamen: en que debe empcz~; el ~~~~i~~~~ e~~ q~~i: ~. 

tes que Ee les ahono de la penswn ¡"e les conslgna¡i " 
aplica ~ el p3g0 I! Pueblo Provincia' d r. 

Dia ;\1es Aüo (2) iI 

4 abriI 1938 f Cartagena '" !c~rta?ena ..................... .\furcia ........ 11--
. " 1939 :\fadr;d '''''''I:.\ladnd ... '..................... .\Iadr;'¿ , ...... 11 

\

31 J.u':Ob 1940 BJrce:O'na , ... ¡,BarceIO'na ................... ' ... B;rce:on:l ... ,ji 
10 (JC~~ re 1941 ~¿em .......... ~:I<l'Cm ........................... le.em .......... jl 
2 - t 1936 Burgos ...... .I\;Burgüs ........................... BurgO's ...... . i \:li~~~~re 1940 Cádiz, D. Ceuta, Ccuta ........................... Cádiz ......... ,1 
28 enero 1I9-1I Barce'ona .... IBarcelO'na ..................... BarcelO'na .... ' 

. S;:ntalder ,.,1 Sarú,cnder ...................... Sarrtar.<ier .. ' 40. 
Estatuto de Gla-¡I6 septiembre I940 \Ca:(':~:ia ...... ;Va:enc:a ........................ Vaien.cía ...... 'i 
. ses Pasivas del 24 enero 1939 n~rCc;O'n.a .... '!Barcck~a ........... : ......... BarceJOna .... ,: 

,Estado de 22 de 24 agO"sto 1936 ICt:m ......... .Io,Iclt:m ................. ~ ......... Idem ........... 1\ 41. 
octubre. ,de .1926. 19 febrero 1941 Ca.rtagcna ,JC.aTtagena ...................... ~1ur.cJa · ...... ,1 

18 diciembre 1940 :\Iadrid .... ~ .. ¡!.\Ia:dr:d .......................... fadrid ...... 1, 42. 
" "', J "1: I ddem ' 16 agO'sto 19,W J:"Cll .: ...... ". ·?..:.m : ............... ,.......... oo. .: ....... :' 43. 

:22 enero 193i \ a~enc:a ...... I,Va1(;11c:a ........................ \ a.ene:". .... , 
'b 'f . 'd " ., . Lér:cl:! ...... ". 27 nov:em re 1938, ~erl a ......... 'Lenda ......................... .. 

\ 6 '1 ¡' 1 ' T 11 d "d Valla(~oli(i" ... 1 marzo 19401'\ acrlC' """'I\a a 01 ...................... : 

\17 julio 19-\0 SedIa ........ ¡SeviJla ........................... SedIa 
.,17 iul:o 1940/ZaragO'za , ..... ,\;hama de Aragón ......... Z"ragoza 
'í JW'o 1940 nélrcclot:a .. , .. B",ce'ooa ..................... Da,cc'O'na .... , 
29 agosto 1936 ediz ......... ' S~n Fernando ............... Cid'iz ......... 1 

17 julio 1940 Vak:lcia ...... 'I;valencia ....................... \721encia ..... ¡: 
17 julio 1940 Alicante ...... IAJicante ........................ Alicante ... ",¡I 
17 julio, 1940 BarcelO'na .... ',Da,rcelom ...................... BarcC}OD:t .... i\ 
17 julio 19-10 cz,rfag.cna ,,,,.·.C2,rt;;g<:na. .. .................. :·I·:\ItlP~n ........ :.1. 

17 julio 19-10¡Hu,'sca ....... !'Jada ....... : ...................... Hu-esc'a ....... ; 
17 julio 19.10 R!lcares ..... : Pa'ma de Mallo,ca. ...... p, .\í;;110[C:1;! 
17 julio 1940 .\Iábga ...... .!~fe'iJIa ............................ :\Ieliil~ ...... ,,;1 
17 julio 1940 BarcelO'na ",,)¡BarCelona ...................... Barce,cr:a "":." 
17 julio 1940 Valencia ...... i BO'rriol ........... : ............ CastelJón" .... '1 

Estatuto de CIa- 3 marzo 11)4ohfadríd ....... :~f:adrid ...................... " .. ' .\fadrid ....... '¡ 
ses Pasiyas d 21 íeb:-ero 1940 lrlem .......... i,IC1em .. · ........ · ...... ~·· .. ·"·I Tdem .... · .. ' .. iI 

Est:J.QO de 22 de 17 juEo. 1940 ldem ...... ".: 1dem ................. ,)." ...... IrlC!l1 .......... 1'1' 
. l' G" . "G" • OVledo octubre de 1926 17 )U 10 I940 'JO'n ......... '1' lJon ........................... , .' ........ 'j 

y ley .de 23 de 4 noviembre 19361 Cartagena ... ¡'Car.t:J.gena, ...................... -'fu'rcJa " ...... 1, 

junio de 19-\0 I 
(D. O. númerO' Í7 julio 1940. Cádiz .......... San F~'mand\') .................. Cádi, '" ...... \i 
199). 17 julio 1940 ¡¿cm ........ JCádiz ........................... , Jecm .: ..... ".!I 

1 7 julio 19-10 Balea1''', Oo .. J\TilJa-·Carlos (.\rabón) Dalear(', Oo,":; 
17 ,'julio 1940 Sanhn,te~ !iS;¡ntander ............. " ...... Santa¡·der .,,1:. 

,.«¡ •• u. ''', :\I' , 
[7 julio 1940 Cart;¡gena '''!ICa,rtc,gena ...................... :lrcla "''''''[1 
17 )'ulio \ 19'0 ~I~l",,", ~falaga ........................ .\falaga ... ",ot'. -+ .\ ,. ü ... ü " ... , . I 
17 julio 19-\0 \r:'~lr·id ...... ¡,.\Iaclrid ........................ : .. .\fadrid ... ". h 
I7 juro I940 ;,lcm .......... !lIdCl'h ........................... ldem .......... :! 
10 diciembre I938 Ih:·C't!cl1a .... i;Dáw::looa ..................... Barcelona .... ;: 

.:J mayo 1937 Júm .......... Í!~fanresa ........................ Tdem .......... I'! 44· 
I7 juEp 19.10 .\Iadrid ....... Il~.raldr;,d ........................ :\hdrid ...... ¡ 
I7 julio 1940 C~rt.~g<:11a '" 'C.~rt:~ena ...... : .............. ;.I~r.cia ........ 11 

17 julio 1940 .\'1]\<1 .~ ...... JV)toda ........................ :\t!\a ......... ~I 
\1 ¡t 

17 
17 

julio 
julio 

19'+l> ::'bdr;d ....... Ic:udad Rodrigo ... ; ........... , Salan:anc2',,,, 1I 

I9"¡0 Cartag~Tla ... ¡,Los :po ores .................. .\fufcla ........ ¡I 
!I 1\ 

jU1Ú' de 1891.- Lr ¡xrcibirá cn tanto 
co':'cr .. e la aptitud legal cesde la fe
cha que se indica en la. relación que 
es ;d. cel día siguiente al fallecimiento 
d,~ ,\1 esposo. previa liquidación y de
ducción. en su caso, de 'las cantidades 
quc pudieran haberle sido satisfechas 
;¡ la interes2da por todo anterior se
iia12m:ento. 

doiia :\larÍa Asunción l'diú y :\f ordán, 
2 quien le íué cor:cedida por el Ccese' 
jo S\\Dremo de Justich .\riEtar cO'n fe
cha 15 de junio de 1940, La, percib,i
<in pQr partes iguale.s· y ~n tanto con, 
'3cr\'cn la aptitud legal, por estar com
'prendidas en el artículo 83 del '''Íge;1k 
tstatuto de Cases Pasivas del Est;¡dO', 
La parte de la huérí2.na qúe' pierda la 
aptitlld reglamentaria acrecerá la de 13 

wp;¡rtícipe qUe la consen'e sin nece
sidad de 11uno seiialamieEto. 

l' Se ;e tran,mite la pensión ya
cante por fallecim:cnto de su nndre 
doiia Julia .'\fa.rgarida ApelEll)iz, a 
quien le fué concedida por real orden 
de 7 de ,s'e¡,ticmbre de 18SB, La perci
birá en t,nto C011Ser\'C la aptitud legaL 

8, Se les t:21,<;111;tc la pcr:,ió:J va
cante por falkc;m;entO' de 'u madre 
¿niia Lucrecia .\fartínez Francench. a 

Ií. Se !p transmite la pensión va
cante po~ fallecimiento de su mad'fc 
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quien le fué concedida por la D~Tección Dolores Rey Medrano, a quien le fué i capítulo octavo del Reglam<:nto que se 
Genr::ral de la Deuda, y Clases Pasivas concedida pOr real orden de 13 de mar- cita en la relación y en la real orden 
con fecha 4 de marzo de 1937. La zo de r880. La percibirá mientras con de 25 de muzo de 1856. La percibirá 

})ercibirá por" partes iguales y en tanto serve la aptitud legal desde la fecha desde el día siguiente al fallecimiento 
conserven la aptitud legal; caso de per- qne se itldica que es la del día siguiente de su citado esposo, mientras conserve 
deila alguna su parte acrecerá la de al f¡'Hecimiento de su esposo, la cual la aptitud legal pa'ra el disfrute . 

. la, copartícipe que la conserve sin ne- tiene derecho según lo dispuesto en el 19. Se les transmite la pensión va-
cesidad de nuevo señalamiento. ar:lÍ'culo ,15, capitulo 8.° del Reglamento cante por fallecimiento de su madre 

9. Se le transmite la pensión va- que se cita en la relación, previa liqui- doña Herminia Caryón González, a 
cante por fallecimiento de su hermana dación y deducción, en su caso, de las quien le fué concedida por la Dirección 
doña Guillermina Nieto Rodríguez, a que pudieran haberle sido satisfechas a General de la Deuda y Clases Pasivas, 
quien le lué concedida por la D~rec- I;L interesada po" anterior señalamiento, can fe~ha 3 de diciembre de 1935. La 
ción General de la Deuda y ,Clalses Pa- no hecho jlQr este Alto Cue["po. percib:¡rán ipor p'artes ,j,gua'!es y en tanto 
sh'as, can fecha 9 de julio ,de 1935, IS. Se le transmite ,la pensión va- comen-en la: aptitud legal y la, menor 
por estar comprendida la recurrente en Cante por fallecimiento de su madre de edad por conducto de su tutor hasta 
el artículo IS, capítulo 8 del Regla- doña Franco'sea Sáez de Aguilar, la llegar aJ su mayoría de edad y mien
mento que &e cita en la relación y en cual le fué concedida por el Consejo tras conserve tal requisito. Si alguna 
:a real orden de 25 de marzo de 18S6. Supremo de Guerra y 1brina el día, de las beneficia,rias perdiese, la aptitud 
La percibirá en unto conserve la apti- JI de agosto de 1900 y elevada a ü:t legal para el disfrute, su parte acre~ 
tud legal, previa liquidación- y deduc- actual. cuantía en 16 de enero de 1931, cerá la de las otras' sin necesidad de 
ción, en su cáso, de las cantidades que a la cua,l tiene derecho según 10 dis- nuevo señalamiento ' 
pudieran haberle sido satisfecha a la puesto en. el artículo 15, capítulo oc- 20. Se le transmÚe la pensión vacan
interesada por todo anterior señalamien- tavo dd Reglamento que se cita en la te por fallecimiento de su madre doñat 
to,el cual queda sin efecto. relación y en la Rea.l Orden de 25 de Luisa Fernández Moreno, a quien le 

10. Se le transmite la pensión va- marzo <;le 1856. La percibirán por par- fué concedida, por el Consejo Supre
cante pOr fallecimiento de su hermana tes iguales y en tanto conserven la: ap- mo ¿'e Guerra y Marina con fecha 18 
doña Ferrtanda Traid Nav2trrete, a titud legal desde la fecha que se in- de octubre de 1923. La percibirá mien
quien le fué. concedida por el Consejo di ca', qUe es 1a del día siguiente al fa- tras conser'l'e la a;ptitud legal. 
Supremo de Guerra y' Marina con fe- llecimiento de su madre, previa: liqui- 2I. Se le transmite la pensión Ya
cha 27 de noviembre de 1919; por es- <lación y deducción, en su caso, de las c21~te por fallecimiento de su madre 
tar comprendida la recurrente en el ar- cantidades que pudieran' haberle Isido . dofia Carmen Sánchez Gutiérrez, a 
tículo 1S, capítulo octavo del Regla... satisfecha's por cuenta de todo ante.rior quien le fué concedida por el Consejo 

, mento que se cita en la relación y en señalamiento, no hecho por 'este Alto Supremo 'de Guer·ra y :Marina con fe
la· real orden de 25 de marzo de 18S6. Cuerpo. Si alguna de las huérfanas cha ó de junio de 1928. La percibirá 
La percibirá desde el día siguiente al pierden lar aptitud paro el disfrute, su por conducto de su tutor hasta el m¡:smo 
iallecim:ento de su hermana, previa li- parte acrecerá la de la otra que la con- día que cu'mpla lós 24 años de edad. 
1¡uidación y deducción de las cantidadeS serve sin necesidad de nuevo señala- 22. Se le trc'nsmite la pensión va-
qUe en' su caso pudieran haber sido sa- miento. cante .po¡' -fallecimiento de su madre 
tisfechas por anterior señalamiento no 16. Se Iat, transmite la pens.ión ya- doña Dolores Cervantes Sanz, aJ quien 
hecho por este Alto Cuerpo. cante po.r fallecim:ento de su madre le fué concedida' por real ord{n de 22 

Il. Se les transmite la pensión va- doña Josefa Sánchez Torrecillais, aJ de, ma)'o de 1903 . .La percibirá en tan
cante por fallecimiento de su ma1re quien le fué concedida por el Consejo to conserve la aptitud legal desde el 
<:tofia María Pastor Herrera, a qUIen Supremo de Guerra y Marina con fe- día siguiente 3:1 fallecim:ento de su es
le fué concedida" por la Dirección Ge- clla 26 de septiembre de 1905 y elevada poso sin haber dejado derecho a pen
neral de la Deuda y Clases Pasivas. co~ a la aJctual cuantía en 16 de diciembre sión alguna, previa liquidación y de
iecha 15 de enero de 1935. La percibi- de 1929. La, percibirá mientras conser- ducción, en su caso, de bs cantidades 
rán por partes iguales. haciéndolo. las \'e la aptitud .legal para su disfrute. rlue pudieran haberle sido satisfechas 
menores por mano de su tutor y Slem~ 17. Se les transmite la pensión va- a, la interesada por todo anterior seña
-¡¡re que cons~rve la aptitud legal. pre- cante por fallecimiento de SU madre do- lamiento no hecho por este Alto Cuerpo., 
via liquid;¡éión y deducción, ep su C2'- Íla. Purificación Tallón Urriolbeitia, a 23. Se le transmite la pensión va
so, de las cantidades. que pudleran ha- quien le fué conced,ida por el Consej"o cant(~ por fallecimiento de su madre 
ber sido satisfechas a las interesadas Supremo de Guerra y 1Iarina con fe- dOlIa 'Josefa Pedrós Serantes, a quien 

. por todo anterior seiía.Jamiento no he- chao 21 de junio de 1922, y e.levada: a le fué concedida por el Consejo Su
cho por este Alto Cuerpo. La parte de ,la actual cuantía en 27 de febrero de premo de Guerra y 1Ia,rina con fecha 
12- huérfuna que pierda la aptitud le- 1931. La perci.birán por parte iguales 13 de noviembre de 1929. La .percibirá 
<Tal acrecerá la de las eopartkipes' que y en tanto conserven la aptitud legal mier:tr2s con,erve la aptitud legal pa-
:; conserven sin necesidad. de nuevo desde la fecha que se indica, que es la ra su ('isfrüte. . 
señalamiento. del día, siguiente al fallecimiento 'de su 24. Se le tr:::mmite. lá pe~s¡ón va-

IZ. ,Se les transmite la pensión V'i!- madre, previa liquidación y deducción, cante por fallecimiento de su madre 
cante por fallecimiento de su madre en su caso, de las cantidades que pu- doña },fanuela' Busteló Roldán. a quien 
doña 'Fermina Larrip2, Lapetra, 3J quien dieran haberle sido satis.fechas a las in- le fué CO'ncedida por .acuerdo de la Di
le fué concedida y elevada a la actual teresadas, po,r cuet1ta, de todo anterior rección General -de la' Deuda' y Clases 
ctlantía anteriormente. La pe.rcibirán ¡Jor seña.1amiento no hecho por este Alto Pas1ivas, con fecha;,8 de junio de 1932. 
partes iguales 'yen tanto conserven la Cuerpo. Si alguna de las huérfanas paer- La percibi·rá en tanto consen'e la ap
aptitud legal; caso de perderla alguna de la aptitud legal 'su parte acrecerá titud legal desde el día Que se cita que 
'su parte acrecerá la de las otras sin 'la de la otra qUe la conse.rva,rá sin es el si¡?;uiente a la del fallecimiento 
necesidad de 'nuevo señalamiento., necesidad de lluevo seiíalamiento. de su esposo, el cual no ha dejado dc-

13. Se le transmite la pensión val- 18. Se le transmite. la pensión Ya- recho a pensión alguna, y previa liqui-
catlte por fallecimiento. de su madre cante por fal1ecimi·ento de su hermana dación y deducción de la~ cantidades, 
-doña Isidora' Pastor López, a quien le I doña '~fatilde Veloso Delgado, a· quien que, en-su caso, pudieran háber sido 
fué concedida por real orden de 22 de le fué concedida" por el Consejo Supre- s:atisfechas a la inter.es'2da por todo 
noviembre de 1881. La percibirán en mo de Guerra y Marit1a con fecha ZI anterior señalamiento; nO hecho por es-
tanto conserven la aptitud legal. I de mayo de 1924, y 3J la. cual tiene de- te Alto Cuerpo. 

I4. Se le transm1te la pensión VaJ-' recho por fallecimiento de su esposo, 2S. Se le transmite la. ,pensión va-
cante de su madre doña, María de los. según 10 dispues.to en el· a!rtículo 15, cante por fallecimiento de su madre 
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doña Dolores Perales Pego, a quien le 
fué conced::da por ,real orden de 20 de 
abril de 1894. La percibi,rá en tant() con-
serve la aptitud ,legaL ' 

26. Se le repone y eleva a la ac
m2,1 cuantía b pensión que le fué con
..:edida a la interesada por la Dirección 
General de 'la Deuda y' Clases Pasivas 
con fecha 14 de marro de 1937_ El 
a,bono de la cual fúé suspendida. en 
vutud de Orden de la Presidencia, de 
la Comis.ión de Hacienda de 24 de 
agosto del citado año. A la recurren~ 
te le fué concedida 1<lJ pensión de 1.650 
pesetas anuales por orden de 7 de ma,r
zo de 1915 (D. O. núm. 53), y fué sus
,pendida en primero de junio de 1915 
por habe,r contraído 1too1rimionño con 

'don José Calve Reig, el cual lalleció 
el 7 de diciembre de 1936' sin dejarle 
<1erecho a pensión alguna. Percibid la 
pensión que se le asigna' en tanto con
serve la, aptitud Je,gal y previa liqui
dación y deducción de la's cantidades 
que hubiese percibido por cuenta del 
alliter,io!' señalamiento, el cual !queda 
anulado.' , 

27- Se le repone en el percibo de 
la; pensión que se le señaJa, la que k 
fué ooncedida por la' D~recci6n Gene
ral de la, Deuda y Clases PaS'Ívas con 
fecha 6 de septiembre de 1938, siendo 
suspendida en virtud de la, P,residencia 
de la Comisión de Hacienda de 24 de 
agosto de 1937. LaJ percibirá en tanto 
conserve la> aptitud legal, previa' liqui
dación y deducción de bs cantidades 
recibidas. por cuenta del anterior seña
lamento, el cual queda 'sin efecto. 

28. Percibirán la pensión que se les 
a"igne por partes iguales y' en tanto 
conserven la aptitud legal, caso de per
<krla. alguna,1 su parte acrecerá la de 
1a copartícipe que la conserve s~.!l ne
'ces,idad de ·l1uevoseñalam:ento. 

Q9. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve lal aptitud le
gal, desde la fecha que se indica, que 
-es 12> del día siguiente al fallecimñento de 
su esposo. " 

30. ' Percibirá la pensión que se asig
l1a 'en tanto conserve la aptitud legal 
y desde ]a, fecha que se ,indica: en lal 
relación. que es la del día siguiente al 

- fallecimiento de su esposo. 

31. Se le repone en el percibo de la 
¿tada pensión la que ie fué concedida 
por la Di.rección General de ,la Deuda 
y Clases Pasivas con fecha 31 de mar
zo 'de 1938, siendo' suspendida en vir
tud de orden de la Presidencia de la. 
Comisión de Hacienda de 24 de agos
'10 de 1937. La perc'bid en tanto COll-

.. s~:ve la aPtit.~d legal, previa' Iiquida
Cl0t; y ded~c~lOn de las cantidades, que 
1mblese reClbldoporcuenta del ante
rior señaJLamFel1to, el cual qUli:da sin 
-efecto. 

.32 • Percibirán la pens·ió~ que s.e les 
,aslgna por pa.rte iguales y de mano de 

su tutor lega·1 en tanto sean menores 
d;; edad y siempre que conserven la ap
tItud: le¡:;a~, caso de perderla .alguna 
su parte acrecerá la de ·Ia copartíc:pe que 

,15. de octubre de 1941 

la cooserve, si[J,,\ necesidad de nuevó se
ñalamiento. 

33, Se eleva a la actual cuantía la 
pens:ón que le fué concedida por orden 
de 25 de febrero de 1936 (E. O. nú
mero 133), por estar comprendida en 
los artículos prim<:'ro, segundo, cuarto 
y sexto del decreto qUe ~ cital en la 
,relación, y en el artículo 64 del real 
decreto de 3 de enero de 1929. La per
cibirá en tanto conSf"rve la, aptitud le
gal, previa, liquidación y deducc:6n de 
las cantidades cobradas por cuenta de 
la pensi6n que con c2a:-ácter provisio
nal le fué concedida por la SecciÓn de 
Pensiones' del Ministerio de Defensa 
Nacional, cuyo, señalamiento 'queda nulo. 

34. Percibirán la pensión que se 165 

as'i.gna: por partes iguales y en tanto 
conserven la 2,ptitud legal. Doña Pu
,rificación' pe,rcibirá su parte por mano 
d.e su tutor hasta llegar a su mayoría 
de edad. La parte de la huérfana que 
pierda la, aptitud ,reglamentaria' a,crece
rá la de la copartíc.i,pe qUe la' co.n
serve si.n necesidad de nuevo seÍlala-
miento.' ' 

35· Se le' rehabilita en el percibo de 
la. ci:tad~ pensión la- que le fué conce
dida por el gob:erno marxista con --fe
ch2' 15' de septiembre de 1937. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
la;; cant'dades que h1lbiese recibido por 
cuenta del anterior señ,alamiento, el 
cual, queda nulo.. 

36. Percibi,rán la péns:ón que' se les 
asigna en ]a, siguiente forma: la mitad 
la, viuda y la ot'ra 'mitad por parte 
igita,les eot,re 'los tres huérfamos, los 
que' recibirán su .respectiva parte; las 
hcmbr,as siempre que conserven laap~ 
titud legal y el varón h2sta el día 28 
de diciombre de 1941, fecha en que cum
plirásu mayo.ríaJ de edad. Los menores 
recibirán su parte por mano de su tu-' 
tor legal. La poa,rte de pens:ón qUe le 
corresponde al huérfano D. Emilio 
Sánchez, ,es compatible con el haber de 
cabo. de Infantería de ~Iarin~, que viene 
disfrutando. La parte' del hermano que 
pierdaJ la apti:tud reglamenta,ria acre
cerá la del copartíc: pe que 'la con
serve sin neces:dad de nueyo señ2,ja
miento. 

37· Se le repooeen el pe'rcibo de la 
pensión qUe se le a:signa, la' cual le fué 
concedida., por la Dirección General de 
la Deud.a' y Clases Pasivas, siendo sus
pendido su' abono en v:,rtud de orden 
de la P.residenciade la Comisión de 
Hacienda, de 24 de agosto de 193'7. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal. previa liqu:dación y deducción de 
las cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalamiento, el 
cual queda anulado. ' 

~8. Percibirá 1<11 pensión que se le 
a'Sl'g'n~ por mano de' su madne doña 
Guillémüna:' Zaragoza Pérez, ha·sta 
llegar a sU' mayoría, de eda,d y siem
Ipre qUe conserv'e la aptitud legal. 

39. Con 'ar,reg1ry a lo dispuesto. en 
e! artículo 83 del vigente Esta,tuto de 
Clases . Pa's,ivas de! Estado" se les 
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transmite la pens:on V<tcante ¡por ha
/ber contraído nuevo matrimonio su 
maodr.e doña: MIa'lluelaMartinez Pérez, 
a qUle'l]; le fué 'concedid~<lJ p'or él CQn~ 
,sejo Su¡premo ·de Guenra! y Marina 
con fecha 28 de junio ,de 1929. La 
percihirán por ¡partes iguales; la hem
, tal len Ia'nte conserve .la' a1ptitud le
ga! y el varo'll hasta, el mismo día 
quecumplw S'U m<lJyüría de edad, ha
dénd·olo los menol"cs por =,no de 
su tutor hasta llega'r a la malyorÍ;¡} de 
edad. La 'parte del huérfano que ¡pier
da la <llpt:tud reglamentaria:, acrect.!'rá 
la: de! wpa'l'tídpc ,que la conserve sin 
neces'¡dad de nueva dedaración 

40.' Comprendida la inter,esa.da; en 
el artículo 40 del vigente Estatuto 
de 'Clases Pa,sivas del Estado., se le 
h<lJce el presente señalamiento que 
Ipe.,cibirá Ipor runa sola vez en con~ 
'ce:p!ü de paga'S: die toca,s' que corres-' 
(pOnde aJ dnco mesa'das de supervi
vencia con arreglo al sueldo y años 
de' s~rvcios IPrestad'os IPor el causante. 

4I. ISe le repone 'en .el Ipercibode 
lacita:da Ipensión la; que le iué con
,cedida por la Dir,e'cdón General de la 
Deuda y Clases P.a'siva,s' con fecha 4 
de se'pti'embre de 1937 y le fué sus
Ipendida! !por orden ,de la: Presidencia 
de la; Cmisión de Ha6end:a de Z4 de 
de a'gos·to deleitado. áño. La' ,perci-' 
hirá en tanto ,censenne la aptitud le
gal pre.via Hquidadón de' ].as canti
dadesque hubiese percibido ¡por ,cúen
tadel ,anterior señalamie:n.to, el cual 
queda; sin efecto. 

42. ,se le re!pone en el percibo de 
la Ipensiónlqlle se les asigna, la que 
le,fuéconcedidal 'por la Dil"e,cdón- Ge
nera:! de la IDeud,a yCla,ses PasiIVas 
Con fecha 25 del mayo de 1937, sién
dale s,ustpendid:a en virtud de orden 
de l;¡(Presideoncia. d'e la Comis,:ón de 
HalCÍenda: de 24 de ,a'gasto del mismo 
año. La percibid en tanto conserve la 
aptitud legal, Iprelvi<lJ liq'l1idalCÍón v de
ducción de las 'ca'n6dades que hübi'l'se 
Iperdbido ¡por cuenta del anterior se
ñalamiento. el cua'lqued<t. sin efe'cte.,' 

43· '.se leI repOllle te:n. el percibo de 
l~ Ipensiónque se le' a'signa, la, que le· 
fué .concedild;¡¡ por la Dire'cción Gene
T,a;! ,de la, Deuda y Clases, Pasivas 
,con f'<'Icha 22 die octubre de 1936, s:,én
dale suspendida en virtud de orden de 
la Presidencia de la;¡ Comisión ,de Ha
cienda de 24 de agosto ,de 1937. La 
Ipercibirá eu ta,nto conserve la a;¡pti
tud lega·l, 'previw li!quidaá'>n y deduc
dón de las 'cantida,des que hUlbiese 
¡percibiClo por 'cuenta, d'CI anterior se
ñalamie.nto, el cuall <I'ue,dla sin 'efecto . 

44. Comprendida la, interesada en 
109 a'rtÍGulos 15, 18. 82 y 91 del vi
'genté Esta'tuto de Clases' PaSÍ!vas del 
·Esta'do y ',,'n 1<lJ ley que Se cita en la 
'l'elació1l', se la: halcel el pres~nte seo 
ña;lamiento, ·que ,correslponde a 1<1 ter
,cera parte del s'l1eld~ QU'e disfrutaba 
el causante, con la Iimitadón que' se
ñala el citado artíc'ulo 15. La perci
b:rá en tanto. 'conserve la aptitud le
ga,l ¡previa, I11quidalCÍón y deducción de 
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las ·cantidad·es que recibidas por cuen
ta del seüalamiento de 3.830 pesetas 
anuales. le fué hecho IPor la Direcc:ón 
Gen·eral de la Deuda y Clases Pasi-

.15 de octubre de 1941 

vas 'con fecha 30 de octubrel. de 1937 
y el cual fué suspe~o en virtud de 
~rden <Íe la Presidel1!cia de ·laComi
s:ón de H;1cÍenda de 24 de agüsto del 

D. O. núm. 231 

. dtado año, quedando sin. efecto el 
señalamiento ótado. 

11Iadrid, . 30 de septiembre' de 194-1. 
El General Secretario, ht<J1t Hey¡·cra. 

ADQUIS.ICIONES CONCURSOS 
. .;;.:.; i),.~':l ¡ 
DIRECCION GENERAL P.E mi":ón de p'ru"bas 'Pueda fu.ndamentar 

TRANSPORTES su propueS'la, encargándose el Automóvil 

Gasógenos 

Autorizado ;por el Excmo. Sr. Mi
nistro del Ejército, se abre un ·concur" 
so entre las ca·'Xl~ constructoras' espa
ñolas ded:cadas a b industria de fa
bricación de g;csógeuos, para adquirir 
quilliclllos oc!¡clltd y oelto con destino 
z, 'camiones m;litares. 

Las pro-¡lOsiC':ones se Iremibrún en 
pliego cerrado a 121 Dirección General 
de Transpurtes de este :\1inisteriCJ (:\1ar
til)~Z Ca m'pos , 23) an:es del día 20 de-! 
ll1eS ~n cu:-so. La a:;e:-tllra de pEego's 
ten:ká lug;ÍI'. en d:cho d:a, a· las nueve 
lwras de la. maíbna. públ':camenie, "nte 
1.3. Jt~,1ta "~e .\dqt::-ic:ones de la c:ta
Z:l .DurecClon ~neral. 

Sólo pojrán cÜ'r¡..::ur~ar ,~as lnar'cas 
que hubiesen obtenido rcsultado 13.yora
b~e e':1 la'3 p,ruelns 'I"e.:d::z'2das ante la 
Comi~'ón de la Junta, >de Gasógel106 de 
b Preside~c::1 de! GD'b:erno. deh:endo 
CC~ls:gl1a.:,~ el p~edo ,por un;dad y te
I::do en c~:erJt2 que la adj udi,cación po
¿rú s,el" de la total' dad del lote o de 
p3rtc úe él; pero TI11'1Jea iJlfer:or a 150 
g:J.sóg'("1~.'J3 y qu"~ éstos s'crán 11)',)11~ado3 
prcc:s2.me:~te por 'lo-s TaUeres de' Sér
y'c:',) de _\utomQyili smo, debien:l0 der
t":!l"se la erotrcga antes cid 1 de di
c:emb·re Gt'l aiio actlla', m los Tallercs 
que la D-:.~('cc:ón C;"Ecnl des:'gne. 

El ni{}nt~je deberá ser ins.peccion;¡do 
p:>l" la C:!sa cCC).structo~a, como ga'ralltía 
d.c la recepc':&ú definiti,ya y ?t~?na ma~
cna de los a f'Gr2 tos, encarganG'Ü's'c, aSl

~:'S1l1D. de 1a eS0edalinstr.'Ucdón del 
pe:"wnaJ, según lo- ¿:,pucsto 

P::'ra la adjudicac:ón definih-a y fi
j'aéón del número de ga:sógenos que 
pued3. co'.:-re',pocr:dcr a cac!.1 s0·:ic':bnte, 
,e realizarán pruebas ;¡nte U'¡ZI Comis'óll 
C?~st'rt;l.í:la por pc\,cnaí de loa D:'rcc
~~;1, ",e:ce:'al, C\JuS"stentcs en d 'reco-

,!":"ido :\Ia:¡,~:d: - Guadarrama - Valladolid 
Burgos-A.f'1nda-:\iadrd. con e!" niáx':mo 
de cMga p·~sible. dos tercuas, pute.>. al 
I11C:'J'S de la máxima y ·realizándo'c el 
recc.rrido en t.res fechas, come2diyas 
con }'05 i,ener'J.,r·os, sigu:üntes: 

Primer día. ?Ir adr': cl-Vall3dülid; se
gund'IQ -cr::a. Valla·dor.id,-B'ur'g1('.i:-\A,r.'lrxla. 
v tercer día. IAr'2nda-:J.2cl,":d. col1tro
iáwbs,e ye:ociJJ:le,. c::r:;2s. tram1pol"ta
<13.5. cc'n1~)'ll~tihle en::~Ae:a-¿o, rend1!n:~n--· 
to comercial 'y caus'as de ave,rías o de
tene:!OEle-s :uvoluntarias para que ía Co-

G:ub de Espaüa de la, -cronometración 
de 'lO-SI reconridos. I , 

Solamente podrá ·emplearse como C0111-

bustible, antracita'. carbón yegetal o 
n1ezcla de :l'luhO's carlxmés~ :pero nun
ca m'~dera, I~O 11ucEe:do :ntroducir:se 
mJ([fi~ac'ún alguna en los e'emento's 
de! motor - . ' 

La·s fecha,.s dé) ,reco.l-r:'do de prúcb2.s 
se :fij2Jr1111 y hal"-ún 'púbEcas, por la Di
rC'cción G~lJIcra\. de Transpolrtes. p-cro 
llabr{ll1, de re,aliz3f'e en' ·:ap.rl:ncra de
Celn, (¡el prOX,l1~'C) me, de 1~'Jvlembre. 

El "material ;;·utümG;":l qtle h~ de 
t:-211':,to!"111a':-:;:e con g-a'30~·enos. ,sera de 
bs ma.ncas «henol.et. 'Ford S-V, S1'l1-
dcb:!ke,. 3 H. C. y G.:\L C. .• 

Si las casas constructor2.'S' no tm':e
.'e11 lllJtcria·¡ de es,~a. da<e para 12; p~"tl·e
has del mismo, se les fadlit:lrú por el 
Se,"yicio ele Pa:,'ques y Talleres ele Au
torrllcYil,ismo. 

El impo,'t" del ::nstCJ rroducido llür 
la 1JI,hlicidad de este concurso. ,serú 
pr()o:',rat~ado cl1tre lo.;; adjudicatarios'. 

:\Iac1rid. () {~e octllhre de Ií)"¡r. 

P. I-I 

DIRECCION G E N E R AL. DE'· 
INDUSTRIA Y MATERIAL DEL 
MINISTERIO DEL' EJERCITO 

Comisión de compras' 
-- -;-... -,',-. 

A partir de la publicación de' cste 
anuncio se admitirán ofertas en la Se
cretaría de esta ComOdón de Compras 
para la adquisición por gestión dQlrccta 
del siguiente mater:al: 

r.39"¡ metros cúbicos de madera de 
p;no ,en tablones siguientes: 

800 metro-s cúbicos en -tablones de 20 
por 7. 

'68 n1etros cúb:cos en tablones de 17 
por 7· 

505 metroS' cúbicos en tab10nes de 20 

pÜ'~ ,10. 
21 metros cúbico-s en tabIOI~es de 20 

pnr 20., 

Los pliegos de condiciol1es técl)ic.1s y 
kgal~s a que ha de aju<tarse esta com
pra se encuentran de manifesto {'n ('sta 
Comisión de Compras (Secretaría) to
dos los días laborables de S él 14 horas. 

El p:azo de. admisión de ofertas· será 
de ro días, a partir de la publicac:ón 

de este anuncio en el' Boletín Oficial 
de esta provincia. 

Las adjud:caciones que' procedan se 
harán por 121 Comisión de Compras, en 
su reunión del día 30 del corricnte, fe
cha señalada' para la apertura de las 
propos;c.i ones recib:das. 

El importe, de este anuncio será de 
cue:;ta del adjudicatario. ' 

:\f;¡dr:d, 'I3 de octubre de I94I. 

P. 5~I 

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE GRANADA 

~ ecesit,ando adquirir ·~ste Parque 
¡para >sus atencionels y las ·de los' 
.depósitus dependientes del mismo 
.los o.rtículos que se citan a conti
n'uación, se convoca a quienes les 
puedJ¡ interesa:r pa'ra qu~ present('n las 
ofeitaoS cOTre>spo.ndien,tes· en las ofi
cinas .deesteEstablecimiento, has
ta las doce horas del día 23 del 
cor,riente, acompaíí2.das d'el recibo 
corrieate de la contribución del a'r-
tícu,lo que se', off'ezca : " 

Paja para rieuso. 
Levadura 'prensada. 
Carbón vege,ta:l. 
Leña rajada. 
Estos articl,l10'S pued~n oSibarse 

so.])re· los almacenes de. este Parque 
y los de sus depósitos de :\Iálaga y 
AI,inería, \> sobre vagón estación de 
dichas Plazas, en las cantidades que 
figuraa, en los pliegos qve se en
cuentran .eaeste Establecimiento. 

,Las <:ondiciones que han de re
unir los artículos ofreddos serán 
las que fija la . orde:! circular de' ,"6 
de septiembre de 1932 (D. O. núme
ro 23.0), debiendo pre>sentarse mues
tras en cantidades suEcientes para 
po:der apreciar su calidad y carac
terísticas. 

Los ofertanfe6 vienen obligados a 
cO'J.stituir el depósito del 5 por lOO 

del importe de' la ofer,ta en la Caja 
de este Parque. 

L'a adjudicación 60 hará o1:andj 
el pre:sidente sIe la Junta tenga a 
bien convocarla a ta:1 objeto. 

El imr:orte deestf\ anu'J.do será' 
satis,fe:cho' a ¡prorrate-o entre los ad
judicatarios. 

Granada,. to de octubre de 1941. 
\ 

P. 1--1 
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